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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES  DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 d« 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1805, en reía' 
Ción con la regla 2.a del art. 2.° del Beal decreto de 24 
de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Gerona, vacante por haber sido 
también trasladado D. Crispulo Martínez Pozo, á Don 
Leén Bonel y  Sánchez, Magistrado de la territorial de 
Albacete.

Dado en San Sebastián á s&fte de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Hminel Agnirre S e  T e ja d a .

Accediendo á  lo solicitado por D. Juan Bautista Es
teve y  Reig, Fiscal de la Audiencia provincial de Ciu
dad Real;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plagp de Magistrado de la 
territorial de Albacete, vacante por haber sido también 
trasladado D. León Bonel.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA GRISTTNA
El Ministro de Gracia y Justicia,

H m nel Agnlrre de Vejada.

Accediendo á los deseos de D. Crispulo Martínez 
Pozo y Angulo, Fiscal de la Audiencia provincial de 
Gerona;

En nombre de Mi Augusto ffljo  el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle «■ igual plaza de la de Ciudad 
Real, vacante por haber sido también trasladado Don 
Juan Bautista Esteve.

Dado en San Sebastián á  siete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MABlA CRISTINA
 ®  Ministro de Gracia y Justicia,

Agnlrre de Vejada,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

Grupo 141. — S Agosto 1896.

Im cuanto m reciba á bordo mU deberán corregirse 
¿ts planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y Im mUMrm á h  vIsIMII* 
.ÍA&d® fes luces están dad&i dmdQ el m ar,.

OCÉANO ATLÁNTICO BEL SUR 

Hepáh&iea Avgemün®.

Cambio d e  l a s  l u c í s  d e  l o s  m a l e c o n e s  b e  l a  e n t r a b a

BEL PUERTO BE L A  PLATA

j {Amo é los Nadantes. Fmrte 4a La ?te4a, 15 Jundo, 1898.]

Núm. 1896,—El i .0 de Julio de 1896, las doi lü-
cea blancas, fijas, situadas en la extremidad de los maleco- 

| aes de la entrada del puerto d® La Plata, deben haber sido 
reemplazadas por dos luces fijas, rojas, visibles en todo el 
horizonte, y de 4 á 5 millas de alcance,,

I ~ - > »
| Cuaderno de faros núm. í  de 1894, pág. 20.

| OCÉANO PACÍFICO BEL NORTE

! MAR DE CHINA

| €£rfi¡»o ITayeyama ó Melae'o Shlm*

i A r r e c i f e  s u m e r g id o  e n  e l  p u e r t o  d e  Xs h i o a k i

| (Notiee te Marinero, núm. 798 bis. Tokio 1898.)

I Núm. 1 .0 0 4 , 1896.—El Capitán del vapor japonés Saku»
ramaru participa la existencia de un arrecife d© rocas, cu
bierto con 4® do agua, al W. d© la aldea de Ishig&ki. A la dis
tancia de un cable, y al BE. de este arrecife, existe^otro con 
sondas de 5",5.

La mucha mar y el escaso tiempo de que disponía el Ca* 
pitán del Sakuramaru, no le permitieron hacer un examen 
detonado d© estos peligros; per© el primero de tilos está al 
S. 83Q E. de Tomi Saki, al B. 77Q E. de Ák&rino Borí (?) al 
m. 67° E. de la punta S. de Taketomi Shima y casi en la en- 
filacie'n d® la punta N. do T&ketcml Shima mn Trino Sor! (?).

Noi'a» -La situación de estos peligros y las sondas seña
ladas, d eben considerarse como dudosas, y mientras no se 
efeetú® un reconocimiento completo d® la localidad, deberán 
tomarse precauciones al aproximarse al puqrto de íshigaki.

Carta núm* 479 d© la sección V.

MAR DEL JAPON 

tatas del’ interior (Sao Miada)

B o g a  á  l a  e n t r a b a  d e  K a sa d o  U r a  

(Notiee te &farimr$, núm. 794. Tokio, 1896.)

Núm. 1 .0 0 5 , 1896*,—Se han recibido noticias de la exis
tencia de una roea cubi erta con 3“>5 de agua, cerca de Furu 
Shima, isla situada en ú\ entrada W. de Kasado Wra. Esta 
roca, conocida en te localidad con el nombre de Naka«iso, 
está á 5 cables al S. 41° W. del extremo N. de Furu Shima y 
al N. 52° W. del pino aislado? situado sobre Hiburi Tama, 
montaña de Basado Shima.

íferta núm. 598 de la sección TI.

H onshu é  ISppon .
R oca d ela n te  de  T ashiro  S h im a , e n  la  en tra d a

DE LA BAHÍA DE IfcHINOMAKI

(Notiee to Marinen, núm. 795. Tokio, 1896.)
Núm. ft.OOf», 1898.-—Se ha reconocido la  roca de cuyas 

rompientes b© habló en el Aviso núm 48/338 de 1898. Esto roca, 
conocida en la localidad c©n el nombre de Miya Kasan^ es 
una $guja cubierta con 6m,4 de agua, y rodeada de aojadas de 
11 á 13®, donde rompe la mar cuando el viento es de afuera y 
hay marejada; está á 2,5 m ilks al 8. 31° 80' E. de Jfeifccka 
Stjtí, punta S. de Tashiro Shima, y al S. 35° W. «fe Talega 
Saki, punta W, do Ají Shima.

Situación aproximada: 38° 15' 20" N. por 147° 40" E.

Carta núm. 617 A de la sección VI.

R ec tific a c ió n  d e  la  situación  d e  T oyoga  D a k e ,
EN LA GRILLA N. DE LA ENTRADA DE LA BAHÍA N?> B® MkNAC»

mm N&&i§atiws, mm. 146/855. París, 1896.)
Núr*. I . OOT j 1898.—La Dirección de Hidrografía de Te kio 

anuncir que la cima do Toyoga D&ka (189") se debe trasladar 
en las cartas 2 7* cables al S. 9o 30' E. de la situación m  que 
apareef

Carta núm. 617 A de la sección VI*

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
P erú .

R o c a  su m erg id a  l  l a  e n t r a d a  d e  l a  r a d a  d e  m
{Notiee te Marinen, núm. 350. Zondrn, 1893.)

Núm. S.OOH, 1896,-«El Capitán del vapor Juca, de la Pa* 
áfte Steamship Qompany, participa la existencia, en Im  proxi
midades de la rada de Mal abrigo, de un®, roca sumergida 
5“ ,5, situada entre las sondas, de 9a, al N. 17° E. de punta 
Mal-abrigo, al N, 22° 30' W. de las Rocas negras y al N. W  
30' W. de Ranchos.

Situación aproximada: 7° 41' 20" S. por 73° 13' W.
Carta núm. 46 de la sección VII.

E strecho de M a g a lla n es .

R o c a  a l  SSE. d e  l a  t u n t a  d e l  P a s a je ,  E n g l j s h  R ia c h

(Notiee te Marinen, núm. 356. Lmdon, 1896.)
Núm. H.íMIft, 1896.—El Gobierno austríaco partMpa con 

facha 13 d® Junio de 1896 la existencia, en el English Reach, 
de una roca cubierta con 4a ,6 de agua, situada á 9,4 milla 
al S. 18° E. de la punta del Paiaj®, sobre el extremo del ban
co de algas señalado en las cartas.

Situación aproximada: 53° 38' 20" B. por 65° 58' 20v W.
Carta núm. 73 de la sección VIL
E l J e fe , L u is Pasto r  y  L a n d se o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la segunda quincena del mes de Junio úl
timo.

c l a s if ic a c io n e s  d e  l a  p e n ín s u l a

D. Andrés Blas y Melendo, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 6.000 pesetas, tres quinta» par- 
tes del sueldo de 10 000 que 1© sirve de regulador, y por re
unir 28 años, 5 meses y 25 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Auxiliar de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Zaragoza 3 meses y 28 días; Jefe de Administración 
de tercera clase en el Gobierno civil dé Madrid 2 años, 3 me- 
sea y 8 días; Fisctl de imprenta en el territorio de la Audien
cia de Madrid 3 años y 3 días; Fiscal de varias Audiencias 
territoriales 10 años, 7 meses y 29 días; Presidente de fe Au*
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diencia provincial de Clr^r©» un tío,, 2 meae» y 3 día»; Mu* 
cal de la misma Audiencia un alo y 14 días, y se la abonan por razón da carrera 8 alo®.D. Luis López Angulo y González, elaeificado en concepto 
d i Jubilado con el habar anual ele 5.100 peseta», tras quinta» 
paites del sueldo da 8.500 que le sirve do regulador,, y por 
leunir 33 años, 10 meses y 24 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Promotor fiscal de Brivtosca, de entrada, 2 anos, 11 mese© y 29 días; lúea do primera instancia de entrada, do 
ascenso y de término, 5 ano», 6 meses y un día; Magistrado 
déla Audiencia do la Corona 4 meses y 7 día»; en igual car
go en Valladolid 5 ano», 7 meses y 2 días; Presidente de la 
Audiencia d® lo eriminal de Lerma 3 año», 9 meses y 29 mas; 
'Magistrado de la Audiencia territorial de Pamplona 7 anos, 
'7 meses y 16 días, y so 1® abonan por razón de carrera 8 ano».D. Juan Croolce y Navarrot, clasificado en concepto cío ju 
bilado con el haber anual de 4.500 peseta», tres quintas par
te» del sueldo de 7,500 que le sirve de regulador, y por rr  
unir 25 añosa. 10 meses y 24 dí&E de ser vicios. Extracto de 
los mismos: Agregado Diplomático sin sueldo, con destino a 1» Legación de Esp*5» en Londres y *1 Mmwteno de Estado
2 añoB 11 meses j  6 díss; Agrígado Diplomático de numero 
con destino ¿ la Legación de España en Lisboa un ano, 11 
meses j  19 días; Secretario de segunda clase en la Legación 
d« El Hay» un año 7 meses y 7 días; Auxiliar tercero de la 
Secretaría de Estado un año, 8 meses y 29 días; Secretario 
d© primera etos® en la Legación de Lisboa 2 anos, 5 mes®» y
3 dís»; Vocal do la Suprema Asamblea do la. Real y distingui
da Orden de Carlos II I 4 meses y 19 dí§s; Auxiliar primero, 
m comisión, y Oficial de la Secretaría. dal Ministerio de Es
tado & año», 10 meses y 9 día», y Vocal Comendador de di
cha Suprema Asamblea 8 años, 11 mese» y 22 días.

D. Facundo García Ventoso, clasificado m concepto de 
Jubilado con, el haber anual de 4.200 peseta», tres quinta» 
parte» del sueldo de 7.000 que le sirve do regulador, y por 
reunir 34 año», 2 mmm y 2 día» de servicio». Exuacto de los 
mismos: Promotor fiscal del Juzgado especia! de Hacienda 
de la isla de Puerto Rico 5 años, 7 mese» y 17 días; Teniente 
fiscal de la Audiencia de Manila 2 años, 4 meses y 21 día»; 
Alcalá© mayor de Misamí» en Filipinas, un ano, 3 mase» y 
25 días; Juez do primera instancia del distrito da Intramu
ros de Manila 4 mmm y 27 día»; Juez de primera instancia 
de la isla de Negro» un año, 3 mese» y 6 di A; Prom eto fis
cal de entrada y- Juez de primera Instancia de entrada y de 
ascenso en.la Penír-sula 10 años, un mm y 6 días; Teniente 
fiscal de la Audiencia de Cuenca un mes y 14 días; Magistra
do de varías Audiencias do lo 'criminal 4 anus y 11 meses; 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial da Burgo» 6 día», 
y se Je abonan por razón de carrern 8 año».. D. Juan Gil Santa María, clasificado en concepto d® jubi
lado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 3.000 que lo sirve de regulador, y por reunir 35 años, 7 mese» y  un día de servicies. Exctraeto de los mis 
mos: En el Ejercito 9 años, 5 meses y 17 días, y Ayudante de Obras públicas? 26 años, un mes y 14 días.

D. Baldomcro Otero y Sedeño, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual d® 2.000 peseta», cuatro quintas 
partes dal auddo d$ 2.500 qu® le Birve d© regulador, y por 
reunir 39 v ños y 15 días de servicio», como Sobrestante de 
Obra» pública®. a ■

D. Gregorio Manjón y Machado, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quinta» parte» del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 42 alo», 4 meses y 8 días de servicios. Extracto de los 
znfsmor; E: r/x ifzi alebrada per to oprim ida Junta do i l u 
siones civil©? cm 10 de Febrero de 1877 lo fueron re * 
conocidos tu situación da cesante 26 años, 3 meses y un día; 
Celador del Musco do Pinturas y Escultura 6 a ños. 9 meses y 23 días; Concsrja del mismo Museo 9 años, 3 meses y 14 
días- , . ..

D. Joré Lindcso y López, clasificado en ©oaeapio d© jubi
lado eon el haber anual da 1.000 peseta», do» quinta» partes 
del sueldo de 2.500 qu© le sirvo de regulador, y por reunir 21 
años* 3 mes$s y 13 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Oftáal de cu&rk. clase d© Hacienda pública 4 año», 2 meses y 21 días; Eseúbíento m la Secretoria dal Conservatorio de 
Artos y Oficio» un año y 8 meses; Oficial d© tercera clase en 
dicho Conserva torio 7-años; Oficial euaTto, Aspirante primero,, en comisión, do la Dirección especial do Patente», Mareas é Industries un año; Aspirante primer® sdol Ministerio de Fo
mento 4 año», 6 y 7 días; Oficial de toreara clase,
Auxüísr de la cto quintos del mismo Ministerio 2 años y 6 
xneBOE, y Oficial do segunda clase del propio Departamento ministerial 4 mese» y 15 días.

D. Sebastián Cepeda y Deza, clasificado en concepto do 
eesanto con el haber anual de 750 pesetas, mitad d#l sueldo 
de 1.500 que la sirva de regulado?, y por reunir ̂ 34 año®, un mes y 28 días do servicios. Estricto do les mismos: En ©1 
Ejército 6 año» y 20 á te; Dependiente de los Derecho» de 
Puertas de Zamora 2.año», 10 mmm y 10 día», y Escribiente 
primero da Obras pública» 25 año», 2 meses y 28 día».

MONTEPÍO DE LA. PENÍNSULA

D:5r Mr.ría FranciGca Gozo, viuda de D. Pedro López 
Orerc-^ do cuarta clase qu© fué de Hacienda pública.
Se le dr.ch^ con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 500 pesetas anuales.

r  ;  . to D r ’ rb :  ’j  ?■ acno, viuda do B. Mariano Mui 
-  M r f ' , - «rf- rh m  que fué d© Hacienda públi-
5^. ^  r\ŷ ~r  * i f> v ' ^  * ífi pensión del Montepío de
Oüú » ■ Y "  i ; ' o ^Lc^w Ju m indias l' y Raíz, viuda de B* ManuelOha:,to^ C:nz''vl-, Ofic: 1 do quiote ctoso quo fué de Ha 
cüendn 8: 1c tof-torr ©en d^r^cho á la pensión del
Montepío do Ofieincs «’to 375 prertoe muales.

DrSa Lurto: r r " -  v 1* Tn y Aguitoaga, viuda d® Don 
Jufeu Varga», Oficial de segur-dr clase, Alcaide que fué d® la 
Aduana de Irún. So lo declara con derecho á la pensión del 
JMontfjYíío d@ Oficinas d§ 759 pesetas anuales.Doña Josefa GaMn y Oaatillo, viuds da D. Florencio Ba- ñítez y Hernández, Ingeniero Jeto de segumda clase que fué 
dol Cuerpo de Mina». Se le declara con derecho á la pensión 
deJ Mqntopí© de Oficinas de 1.250 pesstas anuales, 
nr'j* ^  Dolores Mato^ra» y Cerezo, huérfana de D. Simón, Medico que faé d® Cámara ;de la Real Casa. Se U declara 
con derecho a suceder h su difunta madre Doña Petra en ©I goce ae la pensión del Montepío de Oficinas de 1.500 pesetas anual es,

Bonn I-Iie t̂oüa VoIlbco B^rrugo, viuda de D. Dima» López O ficia , Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se h' d< dar:, con derecho á la pensión ¿el Montepío de oficinas de 500 peseta» anuales.B o la  Mirto: del Soecrro Rtgina San Martín, viuda de D. Pedro He*n£r.des Calles, Catedrático numerario que fué dal Instituto da segunda enseñanza de la Coruña. Se le de
clara co n . dcrcoho ó 17 pensión del - Montepío de Oficina»' de >, 

'875 pmtm  am:.:LT.

DeSa Jnana Hemindez y Hernández, viuda de D. Vicente
Vizcaíno, Oficia! de torcera da»e que fué de Hacienda publi
ca. Se le declara con derecho á. la pensión del Montepío de 
Oficina» de 625 pe»etaB anuale». , , «  .

Bola María de la Esperanza y Doña Adelaida Quitoga y 
Balea, hué-fana» d& D. Félix, Jefe de Negociado de toreara 
cías© que fué di Hadenda pública. 8e le» declara con dere
cho á la  pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas

anual®», Goáoy y Kamír6z, viuda de D. Regíno Fú
nez Ramírez, Guaráaalmaeén que fué en la Administración 
de la» minai.d® Almadén. Se le declara con derecho ala 
pensión del Montepío d® Oficinas d® 500 pesetas anuaies.

Doña Luisa Gila y García U?bano, huérfana de D. Pedro, 
Oficial primero que fué de la Sección de Contabilidad de la 
provincia ds Granada. Se le declara en. juicio de revisión con 
derecho á la pensión íntegra del Montepío de Oficina» de 62o 
peseta» anuales que disfrutaba, y se la concedió, en unión de 
su hermana Doña Isidora, por acuerdo de la primitiva Junta 
de Olaees pasiva» de 13 de Febrero de 1851.

Doña Cristota Arcas y Crespo, viuda de D. Eduardo Ts 
legón, Catedrático que fué de Química biológica de la Uni
versidad Central. Se le declara íson derecho I  la pensión del 
Montepío de Oficinas de 1.125 peseta» anuales.

Doña Jacoba Muro y Galán, viuda de D. Joaquín Muñoz 
Plata, Ingeniero primero que fué dal. Cuerpo de Minas. S® le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
875 peseta* anuales.

Doña María de la Concepción Suárez Pardo, viuda de Don 
Joaquín Pardo Vila, Magistrado que fué de la Audiencia pro
vincial de Pontevedra. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Ministerios de 1.250 peseta» anuales.

Doña Rogelia Martín Pedrero, viuda d© D. Julián Pedrero 
y Martín, Ayudante que fué de Obra» pública». Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío da Correos de 950 pe
seta» anuales.

De ña María Alcázar Jiménez y Quadros, viuda de Don 
José Jimana y León, Oficial tareero que fué da Correos. S® 
le declara con derecho á la pensión del Montepío da Correo» 
de 750 pesetas anuales.

Doña Encarnación Hernández Carrera, viuda de D. Alva
ro Bacsrra y Pino, Subdirector de Sección de segunda cías® 
que fué del Cuerpo de Telégrafo». Se le declara con derecho 
á la pensión dd Montepío da Correo» d® 950 peseta» anuales.

D. Emilio Astray y González, huérfano de D. Joaquín, 
Magistrado que faé ds la Audiencia de Oviedo. Se le declara 
con derecho á la pinsión d®l Montepío d© Ministerio» de 
1.250 pesetas anuales, qu® deberá percibir desde 30 de Julio 
de 1895, qu@ fué el siguiente »1 dal fallecimiento d@su altado 
ps&drs?. htóta 5 de Noviembre d® 1897, m  qu© cumplirá la edad 
de veinticinco años, m antes no pierde la aptitud legal.

Doña Dolores Gilabert y Gómez, viuda de D. Rafael Lio- 
fríu é Ibarra, Ayudante segundo que fué de Obras públicas. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 750 peseta» anuales.

Doña Agustina Rodríguez y Carrasco, Doña María de 8u- 
rrá y Garay y D. Pablo Surrá y Rodríguez, viuda U primera 
yhuérfano» ios segundos d© D. Juan Surrá y Rull, Congejaro 

que fué de Es todo; Se le® declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Ministerio» de 3750 peseta» anuales.

Doña María d® la» Mercedes, D. Juan José, Doña María 
de lo» Llanos y D. Luis Pardo López d® la Torre Ayllón, 
huérfano» de D. Leopoldo, Presidente que fué de la Audien
cia provincial de Almería. S© les declara eon derecho á suce» 
dar á su difunta madr© Doña Andrea Avelina ©n el gocs d® 
la pensión del Montepío de Miniitorios da 1.250 pe»8tas 
anuales.

Doña María da los Dolores Vínader y Vínadcr, d© <s®tod® 
viuda, huérfana de D. Jméf Comandante qu© fué del Res
guardo especial de Sales de Murcia. Se la declara sin derecho 
á pensión, por oponerse á ello @1 art. 21 d@ la instrucción di 
26 de Diciembre d© 1831.

PENSIONES DEL TESORO
Doña María del Patrocinio López de Haro, viuda d® Don 

Ramón Cano Manuel y Bardaji, Presidente que fué de la Au
diencia de Játiva. 8© le declara con derecho á la pensión v i
talicia de 2.125 pesetas anuales.

Doña María d$l Rosario González y Gómez, huérfana de 
D. Antonio, Registrador qu© faé d® la propiedad, 8© 1® de
clara eon derecho á suceder á su difunta maára Doña María 
d© la Concepción en @1 goce de la pasión vitalicia de 825 pe* 
»®to» anuales.

Doña Asunción Rabalcaba y Negrón, viuda de D. José 
González Pé?®z, Magistrado que faé. 8® l f  declara eon dere* 
cho á la pensión vitalicia de 2.125 peseta» anuales.

Doña Dolores Rodenas y García, de estado viuda, huérfa
na de D. Salvador, Magistrado qu® fué de la Audiencia de 
Cáceres. Se le-declara con derecho k la pensión vitalicia de 
2.125 pesetas anuales.

Doña Angela Trevmo y Are© y Doña Amparo Gutiérrez y 
López, viuda la primera y huérfana la segunda de D. José, 
Oficial primero que fué de la Aduana da Sevilla, Se les decla
ra con derecho á la pensión vitalicia d« 875 pactas anuales.

Doña Joaquina Solanc© Muñoz, viuda de D, Jerónimo Sán
chez S&ñudo, Presidente que fué de la Salada Audiencia de 
Granada. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
2.000 pesetas anuales, en v©s de la del Montepío d® Miníete
nos de 1.250 pesetas anuales qu® se le concedió por acuerdo 
de ©&ta Junta de 16 d© Octubre de 1889.

Doña Antonia Cornil y Alcobsr, viuda de D. Luis María 
Zabaleta y Larruga, Jefe de Negociado do primera ciase que 
fué d© la Dirección general d© Correo». Se 1© declara con de
recho á la pensión vitalicia d® 1.500 pesetas anudes.

Doña Elisa López Romero, viuda de D. Julián Elias, Jsf® 
d® Administración d@ cuarta clase qu© faé d© Hacienda públi
ca. S® le declara con derecho á la pensión Vitalia de 1.625 pe
setas anual©».

Deña Dolores Ma^devall y Red, d© estado viuda, huérfa
na de D„ Pedro, Ayudante qu© faé de la Administración del 
Correo Central. S© le declara sin derecho á pensión por no 
haber disfrutado su citado padre 2 C00 peseta» d© sueldo 
con autorioridad á la publicación del decreto ley d© 22 de 
Octubre de 1868.

Doña Pilar La Figuera y Angulo, de estado viuda, huérfana 
de D. Manuel, Presidente que fué de Bala de la Audiencia te
rritorial de Zaragoza. Se le declara sin derecho á la pensión 
qu© solicito por haber fallecido su citado padre ante» Pu
blicarse la ley‘relativa á pensiones dd Tesoro.

Doña Josefa Bermúdes Ballestero», viuda de D. Antolín 
Cuena y Pérez, Juez d® primera instancia que fué de térmi
no. g® le declara sin derecho á la pensión que solicita, y que 
deb® tstar á lo acordado por esta Junta en 25 de ÍJuñio 
de 1887

Doña Francisca Landi y Alvarez, viuda de D. Eulogio Ji
ménez, Astrónomo que fué de la clase de segundos delDb- 
«ervatorio de esta Corte* ge le declara sin derecho á la mejo

ra de pensión que solicita, conforme á lo preves!4o m  la 
Real orden de 12 de Junio de 1888.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR
Doña María dé la Caridad del Río Bastamente viuda de 

D. Cristóbal Mantilla, O ficto! primero que fué di- H Secreta
ría de la Junta de la Deuda del Tesoro de la isla de Cuba. Se 
le declara con derecho á la pensión de 1.500 pesetas* a*?nales.

Doña Rosario Piñón, viuda de D. Carlos Gómez Q ijano, 
Oficial cuarto que fué de Hacienda en Filipinas ^  decla
ra, en juicio de revisión, con derecho á la p^nstont cb 100 pe* 
sos anuales con el aumento d® otra_ castidad »gasd ó só*o ©1 
de una tercera parte, según qu© resida en Ultramar ó en la 
Península.

Doña Matildo Portea y Valentina, viuda de D. Vicente 
Aragón Alvarez, Oficia! tercero qu® fué d© la. Sección de Im
puesto**, Director en la Intendencia d® Hacienda de Filipi
nas. 8© le declara con deracho á la pensión de 625 peseta» 
anuales.

Doña Perfecta Torres y García, viuda da D. Ruque Mon- 
roy, Escribano de Cámara qu© fué do la Audiencia, de Mani
la. Se le declara con derecho á la pensión ds 250 pesos 
anuales

Doña Enriqueta Carrasco y Torrijos, viuda ds D. M¡mu$l 
de Cárdenas, Jefe de Administración d@ segmd* D i
rector que faé de la Casa de la Moneda ds M ^ .n . lt>* le de
clara cen derecho á la pensión di 2.187 pes&tsn ¿ 50 íntimos 
anuales.

Doña Concepción Ruiz Delgado y Mesto, da retado viada, 
huérfana d® ú. Santiago, Oficial mayor qu© fué d© la supri
mida Contaduría mayor de Cuentas de Filipinas, 8@ le de
clara, en cumplimiento da sentencia dictada por ü  Tribunal 
de lo Contencioso administrativo en 16 d® Marzo último, coa 
derecho á la pensión de 400 pssos anuble».

MESABAN DE SUPERVIVENCIA
Doña Francisca Baptista Romero, viuda d@ D. José Calé, 

Ayudante primero qu® faé del presidio de Ceuta. 8a le docto
ra con derecho á dos mesadas de supervivencia al r®gpeeto ' 
d® 1.200 pesetas anuales que disfrutaba @1 causante á bu fa 
llecimiento

Doña Andrea Anecabe y Efzaguirre, viuda de D, Liberto 
Conde Cañizo, Ord®nt.nz& d© segunda elase qu* fué de Telé
grafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto d@ 725 pssetas anuales que disfrutaba ©1 
causante á su fsdtoeimisnto.

Doña Magdalena Mussr y Garl, viuda de D. Juan Bauzá, 
Peón caminero qu© fué d® las carreteras del Estado. B© i® do
ctora con derecho á dos mesada df; supervivencia a! respec
to de 730 pesetas anualts que disfrutaba el caucante á su fa
llecimiento.

Doñ®, Josefa Pérez López, viuda d© D. Joaqníu E;>ca Mo° 
rale», Ordenanza qua fué do la» oficina» de Obraei púbBcss d® 
Málaga. Se le declara con derecho á des masada®' de super
vivencia al respecto da 1.000 pesstos anuales qut disfrutaba 
©1 causante á su fallecimiento.

Doña Petra Cabrer y Riera, viuda de D. Joré Riera y Rie
ra, Peón caminero qu® fué de las carretera» d©l Estado. S© 1® 
declara con derecho á do» mesadas de supervivencia al res • 
pecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el cansa uto á su 
fallecimiento.

Doña Micmto Plaza y Sanz, v^rda de D Ir " d ' A lonso 
y de Pablos, Aspirante da ssgp^d® ^Ir^c qnr ftv Dilec
ción general del Tesoro público. 8* lo e. r̂ ^e’^rbo á
dos mesadas d® supervivencia aI r rsp't/T *c í l r  poetas 
anuales que disfrutaba el : íf*’ »1-»

Doña Jorja Alvar©z Olmedo, niid? dr D. Lus^ ^gona, 
Peón capataz qu© faé de tos c a r r e t e d e l  S" F- do
ctora con derecho » dos mesados de 1 *• h > i p
de 821 peseta» y 25 céntimos amaLr, que ef cau
sante á su fallecimiento.

Doña Qaitsna Qrtogi de la Vega, viuda do D. Luis Du
que, Peón caminero que fué d© tos c&rr?.tc;&a de - do 8a 
1© declara con dereeho á dos mesadas de supe^viv* al res
pecto de 730 pesetas anu&ks que disfrutaba el ca.'CL^te. á su 
fallecimiento. ;»

Doña Eugenia d® la Cruz, viuda de D. I Quinte
ro, Peón caminero qu@ faé de tos carreteras dd Se 1®
declara con derecho á dos mssadas d© superviveacL al res
pecto de 730 pesetas anuales que dhfíutaba «1 c-.ux&jjto á gm 
fallecimiento.

Doña Petronila Fifitóndez Renedo, viuda d® D. Loranso 
Martínez Fidalgo, Peón caminero qm  fué d© tos carreteras 
del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respeeto de730 pesetas que disfrutaba el cau
sante á su fa llid  miento.

Doña Jacoba Blanco Vicente, viuda d@ D„ Pablo Gutiérrez 
Alonso,.Peón caminero, que fué de \m carreteras de! Estado. 
Se 1® declara con derecho á dos mesada» d® superviven.?Ja al 
respecto da 730 pesetas anuales qu® disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Mariana Barrero, viuda de D. Matías Nüñez, Peón 
caminero que fué d© tos carreteras del Esttdo, B© to declara 
con derecho á dos mesadas do supervivencia al respecto ds 
730 pesetas anuales que disfrutaba ©1 causante á sa falleci
miento.

Doña Robustiana Liébana y ^  r d, Mateo
Prieto González, Peón caminero oue i ’*'* 1*3 f  reteres dal
Estado. Se 1© declara con derecho á h  o supervi
vencia al respecto de 789 pesetas símalas qn.o disfratoba el 
cauiante á m  fallecimiento.

Doña Agueda García Sánchez, viuda de D. José Sánchez, 
P^ón caminero que fué de tos carreteras dd Eitado. le do
ctora con derecho á do» mesadas d® supervivencia a! r̂ ,sp®e« 
to de 730 pesetas anuales qu® disfmt&te el stusanta á m  fa« 
Ilecimiento.

Doña Dolore» Galeote Alba, viuda d© D. Antonio Martí
nez, Peón capataz qu® fué do Im  carrcterss del Estado. Sa 1® 
declara con derecho á des'mesadas do supervivencia al res*-- 
pecto de 821 pesetas y 25 céntimos anuales que disfrutaba ü  
causante á »u fallecimiento.

Doña Francisca Viñas, viuda de D. José Garanto y Puja
da», Mozo de faenas qu© fué de la Aduana de-'Barcelona. Be 
1® deetora con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 750 pesetas anuales quo dtoímíabn ©1 causante á 
su fallecimiento.

Doña Rosalía Alonso y García, viuda de D. Manuel Ace- 
vedo, Alguacil que fué del Juzgad© de primera instancia.de 
Pravia. Se le declara con derecho á dos mss&dss d© supervi
vencia'ál respecto de 480 peséta» anuales qm  disfrutaba el 
causante á su falleciiuiento.

Doña Saturnina Cordero, viuda de D. Matías González, 
Celador que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á 
do» mesada» de supervivencia al respecto de 750 peseta» 
anuales que disfrutaba el causante á rá fallecimiento.

Doña Manuela Masíí y González^ viuda D, José Pru-
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êneí® González López, Agfirantsi de* primera alase 

de la Orden»eidn d« Pagos del Minis¿te?io de Hacienda. Se le 
declara ©on derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de L25D pesetas ásmale» f  ue dMrut&fea el cansaste á 
S u fallecimiento^

Doma Manuela Lanzas y Me$’enQi, «viuda de D. Juan María 
Sánchez Garda Aspirante de *segimd& clase que faé le la 
Teeorería dís Hacienda de Ĵ éE., S» le declara con derecho á 
des mesadas ue supervivencia al respecto de 1.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el Cfeusantejé sm fallecimiento.

Doña Manuela Castro v Campo, viada de D. Pedro Antón 
Morales, Escribiente qua fué de la división ún Ferrocarriles 
del Noroesteo Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 1,250 pesetas anuales que dis
frutaba «1 causante á su falietimi«nto0

Doña ;Filar Vilaplann y Martín, viuda de D. Donato Té 
Haz y Pascual, Agente d® segunda clase que lué del Cuerpo 
de Vigilancia de esta capital. Ss le declara sin derecho á las 
dos mesadas de superviveuci«, porque al ocurrir el fallecí-

émitnto de su citado esposo no desempeñaba el destino en 
propiedad,

Doña Carolina Sáinz, viuda de D. Simón de Cea, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
sin derecho á las dos mesadas de supervivencia, porque cuan
do contrajo matrimonio con el causante, ya había cumplido 
éste la edad de sesenta años

Doña Agustina Oliveros, viuda de D. Valentín Gurumeta, 
Administrador que fué de Lotería de Tembleque. Se le de
clara sin derecho á las dos mesadas d® supervivencia, toda 
vez que el citado cargo de Administrador no tiene sueldo 
ñjo consignado en presupuestos.

Deña María Alabart y Cabré, viuda de D. José Domenach 
Clavería, Portero que fué del Instituto de según ta enseñanza 
de Tarragona. Se le declara sin derecho á las dos mesadas de 
supervivencia, toda vez que cuando contrajo matrimonio m n  
dicho causante ya había éste cumplido la «dad de sesenta 
años.

Doña Francisca B&uzá y Amengual, viuda de D. Miguel

Torrandell, Torrero que fue de Faros. Se le declara sin dere
cho á las dos mesadas por la misma razón que se le niegan á 
la anterior interesada.

LIMOSNAS DE ALMADÉN
María de los Dolores Sevillano y Martínez, viuda de Euge

nio Capilla Mendoza, operario que fué de las Minas de Alma
dén. Se le declara con derecho á la limosna de 50 c éntimos de 
peseta diarios.

-María de la Paz Muñoz y Rojas, viuda de Francisco Blas 
Pérez y Rodríguez, operario que fué de las Mina» de Alma
dén. Se le deciasa con derecho á la limosna de 50 céntimos de 
peseta diarios.

Norbsrta Rafaela González y Calderón, viuda de- Gregorio 
Joaquín Ferret, operario que fué de las Minas d* Almadén* 
Se le declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de he* 
seta diarios.

Madrid 22 de Julio de 1896 =E1 Vocal Secretario, P. E,. 
Belisario Guimerá.=V.° B.°=E1 Presidente, Saga&ta.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD

Estados re la ció n  d Sos inhumaciones inhumaciones por el Ayuntam iento de esta Corte en el dia 7 de Agosto de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s . .

NOMBRES
Años

EDAD

táMSf. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Julio Molina ••«««o**. 2 y y P árvu lo.......... Tabas mcientérica.................. ................ Mesón de Peños, 15,
Manuel Barbón.. 15 y y Viudo Enterocolitis subftguda............................ Hospital del Carmen.
Florentino Rodríguez.................................... . 15 y p Soltero........... Meningitis tuberculosa........ . San Martín, 8,
Adolfo R a m í r e z . . . 1 . y y Párvulo... . . . . . . . . Bronquitis capilar.......... ....................... Tesoro, 28.
Ví© tor So^rino.. . . . . . . . . « o . . . . . . . a 9 y Idem............ Eeiamosia............... *.*••..,. .............. , Monserrat, 30.
Vicente Alvarez., • •.•••••••«>••. . • # • < •. . . . . . . .  ̂ 50 * - y Casado . Carcinoma hepático . Postas, 31.
Alvaro Fernández 1 > y Párvulo*. . . . . . . . Atrepsia.......... ° . San Bartolomé, 1.
Manuel Rodríguez. ................ 42 y y Casad® Meningoeztccf ulitis........ ................... Ercilla, 12.
Mariano Paz. 6 y y Párvulo.. . . . . . . . . Viruela. *............... Segovíe, 35.
Juan de Dios Padín.................. ....................... 2 y y ídem.........• Meningitis............................ .................. Pacífico 21.
Miguel M&jías................................. .......................
Alejandro Béjar....

1
2

y
y

y
y

Idem .............*
Idem .................. Sarampión...................... .........................

Oardenál Cisneros, 29 y 31. 
Amparo, 9.

Pedro d&l Aguila.• • e •«....... ......... ............... 74 y y Casado• Apoplejía cerebral......................... ......... Do»! Pedro, 15.
Juan V*rdasco 24 y > Soltero... •• « .. . Tuberculosis pulmonar................... Hospital Provincial.
Apolinar García........................ 7 y y Párvulo,............. Idem............................................ .......... Idem.
Agustín L ozan o .• «• • • • • • • • • • • • • • o..... 51 > y Casado. •••••••*. Meningitis cerebral. Idem.
Luis Marcón... 3 y y Párvulo,.......*, Tuberculosis pulmonar.................... . Fe, 11.
Luis P&rrondo.. • .3 . . . . . . 37 y » Soltero Lesión orgánica cardíaca................... Duque de Riv&a, 10.
Juan Blanco.»••••......... . ••.••••«•••o. 6 y y Párvulo* Bronquitis .............................. Es partí ñas, 4.
Timoteo Rubio.•• ................ 1 y y Idem.. . . . . . .  s ®, Meningitis cerebral.. ............................... Marqués de Urquijo, 2.

Ün hombre desconocido...»••••••••••• ............ . . . . > y y y Tuberculosis pulmonar.......................... . Depósito judicial.
Feto masculino.............................................................. y y y y \ » Inclusa.
Idem.............................................................................. > y y y y Hospital Provincial.
Idem....................................... ................ ................... > y y y y Princesa, 32.

Doña Jerónima Ruano...• 2 y y P á r v u l o . . Tabes me&enténca.••••............................ Piñuelas, 18
Carmen Klola... 48 y y y Colapso cardíaco.......... . Depósito judicial.
Vitoria García., 76 y y Soltera . . . . . . . . . . Hemorragia cerebral............................... Asilo d$! Buen Suceso.
Is&b8l Lobo.......... ....................................... 32 y y Casada Eclampsia puerperal.................... Arango, 3.
Paula Encinar...................................
Gertrudis de Cabo..

y
y

, y
y

11
3

Párvulo.. . . . . . . . . .
Idem.............. . Atrepsia................. .

Inclusa. 
Toledo, 135.

Jacinta Tomás. ••••••*......... •••••............. y 10 y Idara....... . Bronquitis e&pil&r................................... Camino alto de Vicálvaro.
Ernestina Muñoz 1 y y dem................ . Idem,............. ........................... .............. Gouzalo de Córdoba, 5.
Angela Arias..................... ....................... Ir y 3 I d e m .. . . . . . . . . . . F?Ita dé desarrollo.................... . General Lacy, 19.
Francisca Benito................................ y 5 y Idem Eclampsia.............. ......... ..................... . Ronda ds Segovia, 37.
Nícasia Corrales 25 * y Casada Idem puerperal..................... . Tetuán, 15.
María Diez............. . 22 y Soltera....... Tuberculosis pulmonar........ ............ Plaza d© Santisgo, 1.
María Coronado 59 y y Viuda. . . . . . o . . . , Oclusión intestinal............. Amparo, 17.
Josefa Laguna.......... ... 4 y y Párvulo............ Bronquitis .................................... ... Juanelo. 29.
Teresa Domínguez*. ................ ......................... 1 y y Idem . . . . . . . . . . Tabes mesentériea........... .. Paseo de Areneros. 6.
Ceí ^donia Palomar.*.................................. 58 y y Casada............... Tuberculosis pulmonar Mendizabal. 62.
Dám'asa Charfolé..• . . . . . . . . . . . . . .  •••••*..••«• 46 y y Sol t o a .............. Carcinoma uterino........... ........... .. Hospital Provincial.
Prijií*'\ Lóoez.... • • . . . • • • . . 4 . * . . * . . * 24 y y Idem................... Viruela confluente Idem.
Marcel a Fernández............ 66 y y Viuda.......... .. ... Enterocolitis crónica.............................. .. Idem.
Martin». - Hernán 41 y y ' Casada............. ..... Enajenación mental .......... .. ídem.
María Rtsmos. 27 y y Soltara .................. Pulmonía....... ........ .............................. ..«i Idem.
Consuelo Alonso. 7 y % Párvulo............... Pkuroperiearditis......... ... Ilustración, 5.
María F Vefira..................................... . . . . . . . . . y 11 y Idem.. Accidentas d® la dentición ....................................... Arganzuela, 6.
ninfiiüTisi iF?k H ¿ Q 6 Z . « lA  A a * » y y > Herida penetrante cardíaca . . . . . .  ........... Judicial.

> y y y A Estación del Norte (judicial).

Resumen por causas de las defunciones.
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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1UcMii  8 ó* Agosto 4« 1899.=81 S^BSSfflMtarl®, Marqués á®l Vadíllo. ,á

M INISTERIO DE FOMENTO j

D irección  general de Obras p ú b lica s. J
Puertos. S

De conformidad con el dictamen de la Secatón 4.a de la ! 
J anta Consultiva de Camines, Canales y Puertos, y lo pro- ; 
1 puesto por esta Dirección genera]; ;

8. M, el R«y (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente '
Reino, ha tenido á bien otorgar 4 D. Eduardo Diestro j  

Castro la autorización solicitada para sanear una marisma en 
Jta margen Izquierda de la ría de .Megro, término del pueblo 
<&• este nombre, A |untamiento de Mingo, y la coronación con 
destime ai cultivo de los terrenos saneados, con arreglo 4 las 
eondmiones siguientes:

IIa Las obras de saneamiento m  ajecutar4n con sujeción 
al proyecto presentado fechado en Santander el 8 de Mayo de 
1894 y redactado por el Ingeniero D, Luis María Velasco, con 
las modificaciones siguiente*:

(a) El revestimiento del talud exterior del malecón de tic* 
rra m  hará con mampostería ordinaria can mortero hidráu ■ 
Meo*

(b) La coronación de dicho malecón será la que al tiempo 
«del replanteo fije el Iogemero Jefe, teniendo en cuenta la

máxima altura que puedan tener las aguas en la ría, en el 
caso do coincidir la pleamar viva de equinoeio con una gran 
avenida del río.

2.a 11 Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, prac
ticad el replanteo de las obras, verificara el deslinde y amo
jonamiento de la marisma y determinará su superficie, rec
tificando, si fuese preciso, la co signada* en el proyecto; el 
resultado del replanteo so consignará en acta y plano corres
pondientes, de cuyos documentos se extenderán tres ejem
plares, uno de los cuales se remitirá á la aprobación de la 
Superioridad, y una vez obtenida ésta, se entregará otro 
ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en la ofici
na de Obras públicas de la provincia*. ■. . .

3.a Antes de dar principio 4 las obras, el concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jefe haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó rn su sucursal de tsa provincia, y 
como garantía del cumplimiento de las presentís condicio
nes, la cantidad de 140 pesetas.

4.a Las obras deberán principiarse en el plazo de dos me
ses y terminarse en el de dos años, contados ambos desde la 
l#cha en que se publique esta concesión en la Gaceta be 
Madrid.

5.a En el primer año se construirán la mitad de las obras 
que comprende el proyecto, y el resto estará construido al 
terminar el plazo total. Esta» obras se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero Jefe, siendo de cuenta del

concesionario los gastos que esta Inspección origine, mí como 
las de replanteo y recepción final.

6.a El concesionario queda obligado á conservar en buen 
estado las obr&B de saneamiento, en las cuales, así como en 
el destino de los terrenos saneados, no podrá introducir va
riación alguna sin la previa autorización de la Superioridad.

7.a Terminadas las obras, serán reconocidas por e! Inge
niero Jifa, y si encontrara que se hallan bien construidas y 
con arreglo á las presentes Condiciones, lo coBsigcará así en 
acta que se extenderá por triplicado, y á cuyos ejemplares se 
dará el mismo destino que á la de replanteo, y una vez apro - 
bada esta acta por la Superioridad, se dará posesión de los 
terrenos al concesionario y se acordará la devolución de la 
fianza.

8.a Esta concesión se entenderá hecha á perpetuidad, sal
vo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y qué- 
da»do los terrenos sujetos á las servidumbres de salvamento 
y vigilancia litoral.

Y 9 R 81 el concesionario dejase de cumplir cualquiera de 
las presentes condiciones, se declarará caducada la concisión, 
pro cediéndose en til caso como previene la ley general de 
Obras publicas y reglamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V S. para su 
conocimiento ? demás tientos. Dios guarde á V. S. muchos 
i ños. Madrid 25 de Julio de 1896.=Ei Director gcneral.= 
E. OrdoSez.=Sr. Gobernador civil de Santander.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Julio último, según los datos facilitados por la Junta /Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA al 4 pos 100 DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

PBHPETÜA
Obligaciones

Billetes 1 Billetes CÉDULAS TOTAL
DÍAS

del Tesoro hipotecarios 1 hipotecarios Obligaciones
Amortizadle. al 5 por 100. Anualidades.

Interior. Exterior. ¡
Emisl6n

de 1886.
Emis ión

de 1890. al 5 por 100 Ai & por 100. AI 4 por 100. Pesetas.

1. ...................... 4.461.600 1.876.200 403.000 523 000 104 500 194.500 i 76.000 18.000 a a 7.655-800
2 .___________ 7 041.100 2 129.900 605.500 20 000: 163 500 157.000 p * 16.500 * 1 a a 10.133 500
3 . , . . . . . . . . . . . . 3.757.300 1.535.200 411.500 236.500; 122.000 83.500 > 1í * 56.000 18.000, a a 6 220.000
4 . . . ................... 1.923 500 440 600 153.000 174 500 95 000 96.000 > 1 » 32 000 3 000 a a 2.917.600
5 . . . ................... 2.295.700 1.042.100 206.000 326 500' 122.500 78.500 > | * 2.000 i a a 4.068.300
7. ...................... 1.602>00 1.544.500 175.000 489.500 89.000 16.000 » 1 > > > a a 3 866.800
8 . . . . . . . . . ____ 87i» 800 574.500 160 000 130 500 67.000 167.500 > 40 500 > a a 2 019.800
9 . . . * . * . . . . . . . . 765.700 879 200 127.000 46 000 46.000 12.000 > > » > a a 1.875 900

1 0 . . . . . . . . . . . . . . 633.100 993.400 325 500 333 000 29 500 418.500 * > 1.000 6 500 a a 2.740.500
1 1 . . . . . . . ....... . 779 400 354.500 134.000 47.500 48.500 57.500 i » 84.500 a a a 1.505 900
1 3 . . . . . . . . . ___ _ 836.800 1.434 700 318 000 153.500 84,500 109 000 > » » » a a 2.936.500
1 4 . . . . . . . . . . . . . . 566.400 741.100 163 500 85 000 116.000 162.500 t > 7.500 a a a 1.842.000
15..................... .. 533.500 1.164 200 232.000 8.600 38.500 61.500 » > 20.000 » a a 2.058 21)0
1 6 . . . ........... . 475 100 626.500 129.000 26.0001 81 000 167.500 i > > 125.500. a a 1.630.600
1 7 . . . . ................. 388.000 726.300 515.500 123.500 89.500 84 000 > l 20 000 29.500 a a 1.976.3(10
1 8 . . . . ................. i.807.700 1.775 500 148.000 381.000 76.000 74.500 > > 66 500 a * a 4.329.200
2 0 ...................... 2 183.900 1.083.800 166.000 15.000 56.500 68.000 i > 23.500 a a a 3.596.700
3 1 . . .................... 1.190 400 681 800 255 500 26,000 14.500 172.500 » > 500 a a a 2.185.900
2 2 , , . . 2.175.300 565.000 269.000 332.500 76.000 128.000 » > 6.000 a a a 3 551 800
23. 1.005.500 1.872 400 62.500 127 500 233.000 121 .C¡00 > 1 20.000 a t a . a 3.441 900
27...................... 2.830.600 2.216.600 436.000 80.500 122.000 379.500 » » 3.000 40.000 a a 6 108 200
28....................... 3.382 300 666.100 146.600 6,000 224,000 115,500 % i 5.000 » a a 4.495.400
29........................ 5.094.700 712.600 533.500 10 000 81.500 74.000 ' > > i a a a 0.506.300
30........................ 5.582100 1.782.900 196.500 77.500 65.500 148.000 » » 2.500 a a a 7.855.000

9.295.000 1.613.000 357.000 17.000 41 500 54:500 » ~ » 7.500 a • a a 11.385 500

Totales... 61 4 Í7.000 29.032.600 6.629.000 3.747.500 2.287.500 8.040.700 • i > 490.500 240.500 a' a 106.903.600

Madrid 6 de Agosto de 1896.=E1 Director general, M. Qulroga Vázquez.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 
l* Bolsa de Comercio de esta Corte durmte el mes de Julio 
útOmo, según los datos facilitados d esta Dirección por la Junta 
Jmtécal del Colegio de Agentes de Cambio g Bolsa.

Término
medio.

....................   63‘433Idem id. al 4 por 100 exterior,. . .
Hemmortizableal4 por loo”.  ..
Obligaciones del Tesoro a l5 por 1 0 0 . '  in i<%« 
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de Í896 " 86‘4'áft
Idem íu\, emisión de 1 8 9 0 ... ..............   ®
Banco Hipotecara.—Céduias al 5 por 100.. . . . . . . .  103‘9t.5
Idem xd— C édulas al 4 por 100................................  91‘750
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100.............................  »

Madrid 5  de Agosfo de 1 8 8 6 , = E ]  Director general, M. Quí- 
SOgfi Vázquez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Granada.

CUERPO  NACIONAL BE INGENIEROS DE MONTES

Distrito forestal de Granada.—Año forestal de 1895-96.

RECTIFICACIÓN j
 ̂En el anuncio relativo á la cuarta subasta del aprovecha

miento de los espartos durante el plazo de tres años, publi
cado en la Gacet* del día 7 del mes actual, página 497, se 
indíea equívoeadamente e l día 16 del corriente para celebrar 
•i remate, en vea del 17 del mismo, que es el señalado al efec
to. Lo que se anuncia pera conocimiento de los lidiadores.

Granada 5 de Agosto de 1696, ¿=E1 Ingtiero Jefe, Isidro 
Oastroviejo,

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
del Ejército de Cuba.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 293, por valor 
de 213í66 pesos oro, expedido por el batallón cazadores de 
Cortés, núm. 16, del Ejército de Cuba, en el ejercicio de 1878 
4 79 á favor de la Caja general de Ultramar, importe de la 
mitad de alcances del soldado licenciado Santiago Hasaret 
Clavaría, natural de Bóllala, provincia de Huesca, y antes 
de proceder á la expedición del duplicado que se pretende, se 
avisa al público para que los que se crean con algún derecho 
que alegar, acudan á esta Comisión dentro del término de 
treinta días, contados desde el de la publicación del presente 
anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid y  Boletín oficial de la pro* 
ftncia de Huesca; en la inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo se considerará nulo y sin ningún valor el citado abona
ré, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 27 de Octubre 
de 1887.

Aran juez 6 de Agosto de 1896.=E1 Teniente Coronel, Jefe, 
Roque Masglano» 2055—M



Gaceta de Madrid.—Nüm. 223 10 Agosto 1896  521
Universidad literaria de Zaragoza.

8® halla vacante en la Facultad de Ciencias de esta Uci- 
vtrsidad literaria una plaza de Ayudante de cátedras prácti
c a s  con destino á la de Física superior, dotada con el sueldo 
de 1-250 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por oposi
ción, en conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 8 de 
Septiembre de 1885.

Para ser admitido á los ejercidos de oposición se re
quiere:

Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad de 

Ciencias, Sección de Fisicomatemáticas, ó aprobados los 
ejercicios de dichos grados: el opositor que se halle en este 
caso y obtenga la plaza, deberá adquirir @1 título de Licen 
ciado antes de tomar posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad ante el 
Tribunal que se nombre por el Rectorado y consistirán:

1.° En contestar en un término que no podrá exceder de 
una hora á 10 preguntas sacadas á la suerte de entra un nú 
mero de 20 por cada opositor, referentes á la asignatura de 
Física superior.

2.® Ea la preparación de una lección de la expresada asig 
natura, elegida entre tres sacadas á la suerte de las dispues 
tas por el Tribunal, atreglando los aparatos ó instrumentos 
necesarios y practicando con los mismos los experimentos y 
demostraciones correspondientes; para la preparación se con 
cederá á los opositores el tiempo y medios necesarios, no pu- 
diendo invertir más de una hora en la explicación y demos
tración.

3.° En la determinación de las constantes de un aparato 
generador de electricidad.

Para pasar de un ejercicio á otro, será indispensable ha
ber sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella más 
derechos que los propios y exclusivos del cargo.

En su consecuencia, los que reuniendo las circunstancias 
referidas deseen aspirar á dicha plaza, dirigirán las solicita 
des documentadas á este Rectorado, y las presentarán en la 
Secretaría general de esta Universidad en el improrrogable 
término de treinta días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la Ga c e t a  db Ma d r id ; en la in
teligencia de que el período hábil para la presentación de los 
documentos, finalizará á la hora de las dos de la tarde.

Zaragoza 5 d© Agosto de 1896.=E1 Vicerrector, Doctor 
Cosme Blasco. 2079—M

Estación Central de Telégrafos.Telegramas recibidos en el dia de la 
fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, 
puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

«aimtAi
Cuéllar.—Julián Moreno, Esparterías, 4.
Valencia. E.—Julián Sáinz, Ases, 8.
Valencia.—Vicsnfce Sánchez, Expedidor 1.124.
Escorial.— Valeriano de la Fuente, Carrera de San Jeróni

mo, 5.
Socuéllamos.—Mamerto Fernández, Arenal, 26.
Escorial.—Jabil Edo, San Bernardo, 17.
Fuenterrabía.—Mariana Javaíquinto, Huertas, 10.
Irún.—Sánchez Dueñas, Mayor, 231.
Cádiz.—José Tolosa.
Bordeaux.—Horva, sin señas.
Avila.—Arturo Puig, Jacometrezo, 7, huéspedes.

s m
Soria.—Matías Jiménez, parador San Blas.

B&TiS

Valmaseda.—Bfanco Valenzuela.
Guadalajara.— Antonia López, calle Alcalá, 150, bajo.
V. Serena.—Agustín Jorganes, Claudio Coello, 14.
Madrid 9 de Agosto d@ 1896.=E1 Jefe del Cierre, Francisco 

More jo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorrosen 

la última semana
IN G R E S O S

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes
por

continuación.
Haevos
Impo

nentes.
Tctil d.
i»po*nenies.

Importe
en'pesetas.

3«tiaL  — Plaza de Ssa 
Mariis y plaza de las
Descalzas..................

Saejarsal 1.* — Plaza d® 
B&h Millán, nfinn. 11.. 

W i»  2.*—Corrodera Ba
ja ,57...........

idea 8.a—le lautas, 11 
Mam 4.a— Santa loa 

6sl, 1 . . . . .  . . . . . . . . . .

995

124

93
134

102

259

8

14
14

13

1.254

132

107
148

113

259.511

20 059

22 025
21 586

17.025

?WFAL*a.'. .... 1.448 306 1.754 340,156

 PA G O S 
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL

E INTERESES.

Por saldo. A cuenta.
Total

de
reintegros.

Total 
per capital 
e intereses.

Otatral.... 233 392 625 252,225

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
>s Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez.=Mar- 
ués de Nerva.z=D. Felipe González Vaiiarino. =  D. Antonio 
il Leceta.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.=D. José María de 
ando y Saavedra.=D. Leopoldo Travesedo y Casariego.==
>. Mariano González Dueñ&s.=D. Enrique Reñina.=Marqués 
e Goiccrrotea y D. Luis Drumen.

Madrid 9 de Agosto de 1896. =  El Director gerente, José 
Jvarez Marino.

Ayuntamiento constitucional de Denla.
Acordada por el Ayuntamiento de Denia la segunda su- 

Asta de las obras del puerto de dicha ciudad, con arreglo al 
royecto aprobado por Real orden de 1.° de Febrero de 1895, 
e hace saber qu* ésta tendrá efecto simultáneamente en 
stas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Alcalde ó 
Uniente ó Concejal en quien delegue, y en Madrid, en la 
Hreoeión general de Administración local (Ministerio de la 
Gobernación), el día 18 de Septiembre próximo, á las dos de 
a tarde, con sujeción al pliego de condiciones económicas y 
aodelo de proposición que se insertan á continuación, copia 
le los cuales, debidamente autorizada, se halla de manifiesto 
n la Dirección general de Administración local. Un ejemplar 
le éste y los originales del pliego de condiciones económicas 
r modelo de proposición, están de manifiesto en la Secretá
is de este Ayuntamiento.

Denia 30 de Junio de 1896 =El|Alcalde, E. Millá.

^liego de condiciones económicas establecidas por el Ayun
tamiento con los asociados que forman la Junta muni
cipal y Comisión especial^ para contratar en pública su
basta la construcción de las obras del puerto de la ciudad 
de Denia, con sujeción al proyecto aprobado por Real 
orden de 1.° de Febrero de 1895.

1.a No podrán optar á la subasta:
Los menores de edad.
Los que se hallen procesados criminalmente, si hubiere 

’ecaído contre ellos auto de prisión.
Los que por sentencia judicial hayan padecido penas cor - 

Dorales, aflictivas ó infamatorias.
Los que se hallen bajo la interdicción judicial por incapa

cidad física ó m&rah
Los que estuviesen fallidos ó en suspensión de pagos ó 

ron sus bienes ixtervenidog.
Los que estuviesen apremiados como deudores á los eau- 

iales públicos en concepto de segundos contribuyentes.
Los que hayan sido inhabilitados por la Administración 

para tomar á su cargo servicios públicos por su falta de cum
plimiento m  contratos anteriores.

2.a El contratista queda obligado á ejecutar por su cuenta 
y riesgo, sin derecho á reclamación alguna por aumento de 
precios de jornales ó d§ materialis ó por errores de proyecto, 
todas las obras que comprende el proyecto del puerto de 
Denia, aprobado por R*&1 orden de 1.° de Febrero de 1895, 
con arreglo á lo que expresa dicha Real orden.

3.a Las obras deberán empezarse á los dos meses del otor
gamiento de Ja escritura, y continuarán sin interrupción y 
con la actividad necesaria para que queden completamente 
terminadas á los siete años, contados desde la fecha de la ad
judicación de la subasta. El desarrollo de los trabajos deberá 
ser tal, que dentro de los dos primeros años se hayan ejecu
tado obras cuyo valor mínimo no b* je del 15 por 100, del 32 
por 100 d«ntro del tercer año, del 49 por 100 dentro del cuar
to año, del 66 por 100 dentro del quinto año, del 83 por 100 
al final del sexto año y el restante 17 por 100 dentro del sép
timo año.

La construcción de la superestructura del Morro del d i
que del Norte se empezará dos años después de terminada 
su base de escollera, cualquiera que sea, dentro del plazo ge
neral de los siete años, la época en que se con truja dicho ba
samento. El importe de la referida superestructura queda 
descontado del total ¿© las obras para ti cómputo del de los 
tant s por 100 de los que deben construirse en el plazo de los 
siete años.

4.a Queda obligado @1 contratista á adquirir por su cuen 
fa, y dentro de los dos primeros años de duración de las 
obras, un tren de limpia, compuesto de una draga capaz para 
extraer (250) doscientos eineuenta metros cúbicos diarios por 
jornada de diez horas, un remolcador y los gánguiles necesa
rios para recoger y transportar á dos kilómetros á sotavento 
del puerto los (256) doscientos cincuenta metros cúbicos diarios.

También queda obligado á conservar en perfecto estado 
de servicio el precitado tren para el dragado.

En caso de que sobreviniera la pérdida dé la draga, del 
remolcador ó de alguno ó todos los gánguilts, queda obliga
do el contratista á reponerlo. Si la pérdida f uese originada 
por causas imputables á los encargados de la dirección délos 
trabajos ó de les maquinistas, operarios ú obreroc que los 
ejecuten, la reposición será por cuenta del contratista, sis 
derecho á indemnización alguna;, pero si, por el contrario, 
las pérdidas se originaran por accidentes de mar ú otros for 
tuitos, el Ayuntamiento indemnizará los daños, prorrogande 
el plazo en que el contratista debe cobrar los arbitrios en la 
proporción que corresponda al valor de los daños sufridos.

Dos peritos, cada uno de ellos nombrado por cada una di 
las partes contratantes, fijarán el plaz** que juzguen pruden 
cial para que las averías ó pérdidas de las máquinas que com 
ponen el tren de limpia sean repuestas por el contratista.

5 a El contratista queda obligado á la conservación de to 
das las obras durante el plazo que disfrute de la recaudación 
de los arbitrios.

Se exceptúan d# esta obligación las reparaciones de des 
perfectos causados por accidentes de fuerza mayor justifica 
dos con arreglo á las disposiciones vigentes, y cuyo importe 
será abonado al contratista por el Ayuntamiento, concedién
dole el derecho á percibir por mayor espacio de tiempo los 
arbitrios de puerto. La bonificación de este tiempo se fijará 
conocido que sea el importa de los desperfectos, en la misms 
proporción que exista entre el presupuesto general de lai 
obras y el número de años de disfrute de los arbitrios por qu< 
se hubiese adjudicado la subasta.

6.a En el caso de que por cualquiera causa no justificad! 
las obras no se ejecutasen con la actividad prefijada, ó coi 
arreglo á lo prescrito en el pliego de condicionas facultativas 
el Ayuntamiento pfodfá d*er*tar la rescisión dél contrato coi 
pérdida total de la fianza del contratista, después de habe: 
sido éste apercibido en forma para que cumpla y llene las con 
di cionea del contrato.

7.a En el caso de que el contratista termine las obras ei 
menos tiempo del estipulado en el contrato, ó sea en el d 
siete jañm, el Ayuntamiento le recompensará este servici 
prorrogándole, por igual tiempo que el adelantado, el dereeh 
á la cobranza de los arbitrios.

Rara il disfrute de esta bonificación deberá adelantarse 1 
terminación seis meses á lo menos, y el plazo para la cobrai

za se prorrogará por años enteros ó por períodos que no ba
je* de tres meses, según los casos.

8.a ?yra los casos de dilación ó ® o b r a s ,  el contratiste 
podrá solicitar del Ayuntamiento correspondiente prórroga.
Si esta le fuese negada é hiciera tfev'* del derecho de alzada 
suspendiendo Iob trabajos, y á los tre,? Ineses de suspensión, 
contados desde el día en qae se le comu£bíue la negativa, no 
continuara las obras con la actividad estipulada, el Ayunta
miento se hará cargo de la recaudación de los arbitrios, sin 
que el contratista tenga derecho á indemnización da ningún 
género, continuando en disfrute de ellos cuando de nuevo 
reanude los trabajos.

9.a El contratista tendrá darecho á la rescisión, con todas 
las ventajas que la legislación vigente le reconoce, cuando 
sea originada por Jas causas siguientes:

Primer*. Cuando por disposiciones legales se interrum
piese por más de tres meses la recaudación de los arbitrios.

Segunda. Cuando se rebajasen los tipos de los gravá
menes .

Tercera. Cuando el Ayuntamiento, sin consentimiento del 
contratista, modificara la forma en que se estableciese la re
caudación de Iob arbitrios.

Cuarta. Cuando la recaudación fuera imposible realizarla 
con motivo de alteración del orden público, y que éste no se 
restableciera durante el plazo de tres meses.

Qainta. Por razón de cualquiera otra calamidad pública 
que afeetara á la realización de la obra ó la cobranza de los 
impuestos, siempre que no se restableciera la normalidad 
dentro del período de tres meses.

10. Sin embargo de lo consignado en la condición ante
rior, si el Ayuntamiento y el contratista conviniesen en una 
fórmula que salvara los intereses de ambas partes, puede 
quedar sin efseto la rescisión.

11. No tiene derecho el contratista á ninguna clase de in
demnización, ni á que el Ayuntamiento adquiera los útiles y 
herramientas destinados á las obras cuando la rescisión ten
ga lugar por las causas siguientes:

Primera, Cuando al principio ó durante la construcción 
de las obras s® introdujeren modificaciones y reformas que 
alteren la contrata de manera que el importe total del presu
puesto se altere en una diferencia de la sexta parte en más 
ó en menos.

Segunda. Cuando la alteración sea producida por equivo
caciones materiales que el presupuesto pueda contener, ya 
por variación de los precios respecto de los del cuadro, ya por 
errores en las cantidades de obra ó en su importe, á menos 
que en este caso hubiere entablado reclamación sobre ellas 
dentro del plazo de cuatro meses, contado desde la fecha de 
la adíudieación de la subasta.

12. En los easos de rescisión en que el contratista tenga 
derecho á indemnización, para pngo da ésta @1 Ayuntamiento 
abrirá un crédito con carácter de pref arante en sus presu
puestos municipales.

13. En caso de muerte del contratista, quedará de hecho 
rescindido el contrato, á menos que sus herederos, si se ha
llasen en el pleno goce de sus derechos civiles, les convinie
re y solicitasen en forma continuar el contrato. Si la resci
sión tuviera efecto, se practicará la correspondiente liquida
ción respecto de las obras ejecutad*?? y cantidades percibidas 
por razón de los arbitrios.

Si d© esta liquidación resultara alcanzado el contratista, 
el Ayuntamiento retirará de la fianza la cantidad que corres
ponda; pero, si por el contrario, resultara acreedor el contra
tista, se le abonará su crédito mediante la formación de un 
presupuesto extraordinario con ingresos propios de los arbi
trios establecidos para las obras del puerto.

14. Guando el contratista solicitase la rescisión del con
trato, no podrá suspender los trabajos ni en todo ni en parte 
hasta que resuelva el Ayuntamiento, y esta resolución debe
rá recaer dentro del plazo de dos mases, á contar desde la fe 
cha en que por escrito se solicite la rescisión.

Si contraviniere el contratista á esta condición, el Ayun
tamiento se harjl cargo de la recaudación de los arbitrios; 
pero si, por el contrario, el Ayuntamiento no acordara dentro 
del plazo fijado, quedará rescindido el contrato con todas sus 
consecuencias legales.

15. Tanto para la cubicación d® las obras como para los 
demás efectos que haya lugar durante el tiempo del contra
to, el contratista instalará una báscula en cada cantara para 
pesar la piedra extraída con destino á las obras.

El Ayuntamiento establecerá la correspondiente interven
ción en las básculas, y de acuerdo con el contratista se mon
tará el servicio de la manara más conveniente para que no se 
entorpezca la marcha de las obras.

En la construcción del pedraplén y arenaplén para el re
lleno del espacio ganado al mar por la construcción del mue
lle, podrán también utilizarse básculas ó por otro medio cual
quiera en que convengan el Ayuntamiento y el contratista.

Para el servicio del dragado se cubrirán previamente los 
cántaros de los gánguiles, marcando en cada uno de ellos la 
cabida que se obtenga, y por el rededor de las paredes inte
riores, con una línea ancha y de un color vivo, se señalará el 
enrase de los productos del dragado que correspondan á la 
cubicación obtenida.

Las máquinas, útiles ó aparatos que se necesitaren para 
la construcción del pedraplén y arenaplén serán de Cuenta 
del contratista.

La extracción de arenas para el relleno del muelle que 
debe construirse, se verificará de una manera tal, que la su
perficie de la playa quede perfectamente plana, sin hoyos que 
fueren causa de formación de charcos.

Cuando se extraigan del fondo del mar armas ú otros 
j efectos de guerra, herramientas, útiles, objetos de arte ú 
} otros valores, serán de propiedad del Municipio, á quien el 

contratista deberá entregarlos.
~16. Si durante el período de conservación de las obras, 

ésta no se efectuase debidamente por el contratista, el Ayun
tamiento, después de requerirle en forma para que ejecute 
los trabajos necesarios, podrá disponer que se hagan por ad
ministración y valiéndose del material auxiliar de propiedad 
del contratista, abonando los gastos que se originen con el 
producto de los arbitrios, cuya recaudación se hará en tal 
caso directamente por el Ayuntamiento hasta el completo 
pago de las obras que por su mandato se hayan verificado.

17. Para el pago de las obras, el Ayuntamiento de Denia 
otorga al contratista el derecho de disfrutar y cobrar, por 
término de cincuenta años, los arbitrios de puerto aproba
dos por Raal orden de l.® de Febrero de 1894, y cuyos tipo» 
de gravamen son los siguientes:

Una peseta por cada tonelada de carga ó descarga de toda 
clase de mercancías.

Los buques pagarán 15 céntimos de peseta por cada tone
lada de arqueo.

La cobranza de eBtos arbitrios dará principio desde el día 
que comiencen las obras en el mar. 

La recaudación se hará directamente por el contratista 6 
por la persona á quien autorice*
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Los buques que no hagan operación de carga ó deseargs 
mo pagarán derechos de tonelaje.

Para realizar la cobranza de lm  impuestos, ti contratista 
'deberá nombrar el persona! y establecer el material,' ucees* 
rio, á fin de que.so se interrumpa el savimientg que -originex 
la carga y descarga de les mercancías!', sujetando an servicie 
al que esté debidamente autorizado por la Aduana para ltti 
operaciones de embarque y desembarque*

18. Con previa autorización del Ayuntamiento, en cual
quiera época después de la adjudicación da la subaota, el con
tratista podrá rebajar por tiempo determinado 6 indefinidc 
las tarifas de arbitrios. Esta» rebaja® oeberta anunciarse poi 
lo menos con tras meses de anticipación, y aplicarse sin dis
tinción alguna para todos los bureos que se encuentren en 
Igualdad de condiciones por lo que respecta al tonelaje, clase 
de carga ó frecuentación del puerto.

19. El contratista entregará mensu&lmente al Ayunta
miento la cantidad de LOGO pesetaB para pago de gastos que 
cause el personal y material de la oficina administrativa que 
por motivo de la contrata ha de establecer el Municipio. Es- 
las  entregas deberán hacerse el día 24 de cada mes, y de ellas 
se expedirán Jas correspondientes cartas de p*go

la ta  obligación quedará sin efecto á la terminación de las 
obras, y desde su recepción provisional h*sta la conclusión 
del cuntí ato, deberá entregar la cantidad de (125) ciento 
veinticinco pesetas mensuales.

20. La subasta se verificará, con arreglo á las disposicio
nes de) Real decreto de 4 de Enero de 1883, simultáneamen
te , en Denia, ante la Comisión correspondiente del Ayúnta
lo, y en Madrid, ante la Dirección de Administración local, 
en el Ministerio de la Gobernación, el día 18 de Septiembre 
próximo, á las des de la tarde, con asistencia de Notario pú
blico.

Será presidido ©1 acto, en Deráa, por una Comisión del 
Ayuntamiento, presidida por ®1 A¡cslde, y en Madrid, por el 
íuncionario que designe el Excmo. Sr„ Ministro d« la Gober
nación.

21. Para tomar parte en la subasta deberá acreditarse, 
por medio del correspondiente resguardo, el haberse deposi 
lado en la Caja municipal, ó en la general de Deposites, ó en 
la sucursal de Alicante, la cantíd&d de sesenta y seis mil 
ochocientas* ochenta y ocho peseta» treinta y cuatro céntimos 
(66.888l34), á que asciende el 5 por 1G0 del presupuesto gene 
ral de contrata . Si la fianza fuese en * fictos público», se to 
m trán estos, sean los que fuesen, al prado de cotización ofi
cial del día en que se constituya el depósito.

22. Los licitadores podrán cox curtir al acto de la subasta 
por ¡sí ó por medio el® apoderado, con poder especial.

23. Las proposiciones, qu* g* harán á la baja del número 
da años fijado» en la condición 17, se presentarán en pliego» 
cerrados, extendidas en pajal sellado de áuna peseta, corres 
pon di ente» á la dase 12 % y'redactada» con estricta sujeción 
al modelo que se acompaña, uniendo á dicha proposición, y 
bajo un mismo sobre, la cédula personal dd  licitador y el 
resguardo deJ depósito provisional.

24. Cuando por haberse presentado dos ó más proposicio
nes iguales hubiera lugar á a brir una segunda licitación en 
tre &us autores, con arreglo á lo dispuesto en el referido Real 
decreto, Jas pujas han de hacerse siempre por número de 
años completos, á rebajar d* los que se hayan propuesto por 
los licitadores en sus pliegos.

25.- Antes del otorgamiento de la escritura, deberá el re
matante consignar, como fianza, en la Caja municipal de De
nia, ó en la general de Depósitos, ó en la sucursal ds la mis 
ma en Alicante, en metálico efectivo ó valores del Estado, al 
precio que tengan, según la cotización oficial del día en que 
se constituía la fianza, la cantidad da ciento treinta y tres 
mil setecientas s&tenta y seis pesetas sesenta y echo cénti
mos (133 776 68), á que asciende el 10 por 10$ del presupues
to general de contrata, ampliando p&r& esto el depósito pro
visional de sesenta y seis mil ochocientas ochenta y ocho pe
setas treinta y cuatro céntimos (6(5 888‘34), que haya servido 
para poder tomar parte en la licitación.

26. La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción definitiva de las obras Ó|gü3 termine la 
liquidación de las construidas M ita la rescisión del contra 
to, cuando hubiere lugar á ello, y ge justifique el pago total 
¿de la contribución de subsidio industrial y de los daños y 
^perjuicios si los hubiere.

27. El rematante queda obligado á otorgar la correspon 
¿líente escritura ante Notario «n Denia, dentro del término 
de treinta días, contados desdi la fecha de la aprobación del 
rm late, previo ü pago de los derechos de inserción del anun 
cío de la suhasta m  la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la p\ "ovineia de Alicante.

A si mismo viene obligado á satisfacer todos los gastos que 
Si carneen por replanteo de las obras y liquidaciones que se 
practi quen y la cantidad en que sea tasado el proyecto al 
imtor -del mismo.

**B. Todos loa terreno» que a o ganen al mar, tanto por. ti 
avance y construcción del muelle proyectado como por cual 
quiera 4>tra ©feea que se realízase durante el contrato, queda
rán de la exclusiva propiedad del Municipio. -

W . En todos Jos casos que puedan ocurrir, el contratista 
se someto á los Tribunales da esta ciudad que sean comp e
tentes para conocer en las cuestiones que se susciten, r@nui> 
ciando además á todos los fueros especiales.

30. Esta contrato no podrá anuJarse por razón de conve
niencia del Muñidpió, ni por la mutua de las partes contra- 
.tanta»; si el Ayuntamiento pretendiera la anulación, vendrá 
‘Obligado á abonar al contratista los daños y perjuicio», ade
más de adquirir por su valor, previamente tasados, les úti
les, herramientas, máquinas, cuantos enseres auxiliares po
pes y materiales que tenga acopiados en las canteras, tañe* 
res j  al pie dé las obras.

3L Este pliego de condiciones y demás documentos re 
haUmi d® manifiesto en las oficinas municipales de Denla y 
en el Ministerio de la Gobernación.

 ̂32 Si se resolviera la construcción de un muelle en el 
sitio denominado La Caldera, id contratista viene obligado á 
ejecutar la» obras, prorrogándole $i plazo para el disfrute y 
cobranza fie los arbitrios en la proporción que corresponda, 
según el contrato celebrado para la construcción de los de
más que abraza el proyecto.

Si al llegar las obras de construcción del dique del Norte 
al punto necesario para determinar la conveniencia ó necesi
dad de construir el dique del Sur, resultase éste suprimido ó 
modificado, se rebajará ai contratista, en la proporción que 
corresponda, s.fgán el valor que representen la supresión ó 
modificación, el plazo que se le hubiese otorgado para la co
branza de los arbitrios.

33. El Ayuntamiento cederá á favor del retratante el de
recho que tiene contratado con los dueños de las canteras del 
Castillo, situadas próiximas al proyectado dique del Norte, 
para extraer Ja piedra que haya de emplearse en las obras 
del puerto, abonando á los dueños de dichas canteras 15 cén 
timos de peseta por cada metro cúbico áp piedra que se ex-

34. El contratista queda obligado, no sólo á cumplir todas 
las condiciones contenidas en los plicgoB de las facultativas 
y económicas establecidas para esta ecntrato, si- que también ■ 
todas las prescripciones de la vigente legislación sobre obras 
públicas..

Denía 30 de Junio de 1896.=Sigu®n las firmas.
D. Julio Cardona Aran da, Secretario del Muy Ilustre Ayun

tamiento de esta ciudad.
Certifico que el precedente pliego de condiciones concuer

da fielmente con ©i orígioal que exista unido á las actas de 
las sesiones que calibró esta Corporación municipal, y cuyas 
condiciones fueron aprobadas en la extraordinaria celebrada 
el día 21 de Marzo de 1895 por ésta y Comisión especial de 
obras del puerto,

Y en cumplimiento de lo acordado, y para los efectos del 
Real decreto de 4 de Enero d$ 1883, expido la presente, visa
da por el Sr. Alcalde.

Denia 39 de Junio de 1896. =V.° B.°=Millán*= Julio Car
dona.

Modelo de proposición.
D. • . . vecino d e . . .  ., según cédula personalnúm ..• .  

que acompaña, enterado del anuncio publicado en la G a ce ta
db Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de Alicante y 
de las condiciones y requisitos qu® se exigen para la adjudi
cación en pública subiste de k s  obras del puerto de De
nia, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con arreglo al proyecto aprobado por Real or
den de 1.° de Febrero de 1895 y con estricta sujeción á las 
prescripciones consignadas en dicha Real orden, al pliego 
da condicione» facultativas, que forma parte del proyecto, 
y al de condiciones económicas aprobadas por el M. I. Ayun
tamiento de Denia, qu* m  publicas á continuación del anun
cío, medíante el disfrute durante año* del producto de
los arbitrios de puerto, que han de cobrarse en el de Denia, 
y que fueron aprobados por Real orden de 1.° de Febrero 
de 1894.

(Fecha y firma.)

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l de L os S a n to s .
D. Francisco Pío Riasco, primer Teniente de Alóalde, en 

funcionas de Aleald® Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.

Hace saber que por acuerdo de este Ayuntamiento y aso
ciados m  Junta municipal, se anuncia segundo concurso 
para la provisión de dos plazas de Médicos titulares, de las 
tres que existen en esta villa, por término de treinta días, á 
contar desd^ ©1 en qu$ aparezca «ate anuncio en ©1 Boletín ofi
cial de la provincia y en la G a ceta  de Madrid; dentro de di
cho pkzo podrán los aspirantes presentar en esta Secretaría 
municipal sus solicitudes acompañadas de los documentos 
que acreditan su aptitud.

La duración del contrato será d® cuatro año*; el sueldo ó 
dotación asignada á cada una de dichas plazas es de 750 pe
setas anual®», pagadas por trimestre» vencidos, con obliga
ción de asistir 200 familias pobre® cada Facultativo y demás 
obligaciones establecida» en el reglamento vigente para el 
servicio benéfico ¡sanitario.

Los Santos á 27 da Julio de 1896.~ E l Alcalde, Francis
co Pío. X—251

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

MADRID
D. Jacinto Pérez Amor, Comandanta del arma de Caballe

ría, Jaez instructor del primer Cuerpo de Ejército y encarga
do de practicar las diligencias en averiguación de quiénes 
sean los herederos del Médico militar en situación de raern* 
plazo m  Madrid D. Gregorio Zf pata Pardo, hijo de D. Tomás 
y Doña Teodora, n&tural de la isla de Puerto Rico* que falle 
ció *n ©1 Hcspital Militar de esta Corte en 4 de Febrero 
ds 1885, con objeto ds hacerles entrega de la cantidad que 
dejó m  depósito en dicho -establecimiento.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á los referidos here
deros á fin de que á la brevedad posible, señalándoles un pla
zo d® treinta días, á partir de la fecha de inserción de este 
edicto en la G a c e ta  de M adrid, comparezcan ante este Juz
gado, sito en la calle del Conde Duque, núm. 10, ó ante la 
Autoridad más próxima de su residencia, la cual se dignará 
dar cuenta de la presentación.

Dado ©n Madrid á - 6 d t  Agosto de 1896. =  Jacinto Pérez 
Amor. 2063—M

D, Jacinto Périi Amor, Comandanta del Arma de Caba
llina* Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército y en
cargado de practicar las diligencias en averiguación de quié
nes sean los herederos del Capitán de Estado Mayor de pla
za», en situación de reemplazo en Madrid, D. Juan Dolz Cas
tellar, hijo de D. Juan y Doña Jerónima, natural de Camino 
Real, Teruel-, que falleció en el Hospital Militar de esta Corte 
en 16 de Diciembre de 1879, con objeto de ha,cerles entrega 
de la cantidad qu$ dejó en depósito en dicho establecí *. 
miento.

Por «1 presente cito, llamo y emplazo á los referido» here- 
Mros, á fia de que á la brevedad posible, sendándoles un 
>hw  de treinta días, á partir de la fecha de inserción de este 
f iu 'ta  enla G a c e ta  d e  M adrid, comparezcan anta esta Juz- 
jado * ®Ito en la calle del Conde Duque, núm. 10, ó ante la 
lutm ’ídad más próxima á su residencia, la cual se dignará 
lar cuA&ta de la presentación.

Dado'¿n Madrid á 6 de Agosto de 1896.=Jacinto Pérez 
Lmor. 2064—M

D. Jacinúo Pérez Araor, Comandante del Arma de Caba- 
lería, J u e z Ynstruetor del primer Cuerpo de Ejército y encar
dado de practicar diligencias en averiguación de quiénes 
fean los herederos de D. Pedro Echevarría Franco, hijo de 
Aanuel y de J o  sefa, natural de Toledo, que falleció en el fíos* 
dial Militar de 0*ta Corte en 19 de Octubís de 1880, con ob- 
«to de haceri.es e.utrvga de la cantidad que dejé en depósito 
»n dicho establecí miento.

Por el presente tfíto, llamo y emplazo á los referidos he- 
ederos á fin de que á la brevedad posible, señalándole^ un 
dazo de treinta días, á partir de la fecha de inserción de este 
tdicto en la G a c e ta  d e  M adrid , compareze n ante esta Ju z
gado, sito §n la calle del Conde Duque, núm. 10, ó anta la 
Lutoridad más próxima i  su residencia, Ja cual se dignará 
lar' cuenta, de la >presentación*

Dado en Madrid á 0 de Agosto de 1896*=Jacinta Pérez 
Lmor* 2065—M

D. Jacinto Pérez Amor, Comandanta del Arma de Caba
llería, J u*z instructor del primer Cusrpo de Ejército, yen-
cargado de practicar diligencias en averiguación de quiénes 
saan los heredero» del soldado qu® perteneció a) bs.tallón Ca
zadores de Puerto Rico, Felipe Soria Ballesteros, h'jo de Apo* 
linar y de Felipa, natural de Ajefrín (Toledo), que falleció *n 
el Hospital Militar de esta Corteen 11 de Mayo d© 1882, con 
objeto de hacerles entrega de la cantidad que dejó $n depósi
to en dicho establecimiento.

Por el presenta cito, lkmo y empkzo á los ref ridos here
deros, á fin de que á la mayor brevedad posible, señalándoles 
un plazo de treinta días, á partir de la fecha de la inserción 
d® este edicto en la G a c e ta  de M adrid, comparezcan ante 
«ata Juzgado, sito en la calle del Cond© Duque, núm. 10, ó 
anta la Autoridad más próxima á su residescis, la cual se 
dignará dar cuenta de la presentación.

Dada m  Madrid á 6 da Agosto do 1896.=J?^%‘to Pérez 
Amor. 2066—M

D. Jacinto Pérez Amor, Comandante del Arma de-Caba* 
Hería, Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército y encar
gado d® practicar diligencias en averiguación da quiénes 
sean los herederos del soldado que perteneció al regimiento 
Infantería de G&rellano Juar* Conejo Madreñas, hijo d$ Juan 
é Isabel, natural de Puerto Btrrano (Oádiz), que falleció en 
el Hospital Militar de esta Corta en 9 de Septiembre d® 1883, 
con objeto de hacerles entrega de la cantidad que d*jó en 
depósito en dicho establecimiento.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los referidos here
deros, á fin de que á la brevedad posible, señalándoles un 
plazo de treinta días, á partir de k  tacha de inserción de esta 
edicto en la G a ce ta  de Madrid, comparezcan ante este Juz
gado, sito en la cali® del Conde Doque, núm. 10, ó anta la 
Autoridad más próxima á su residencia, la cual m  dignará 
dar cuenta de la presentación.

Dado..en Madrid á 6 de Agosto de 1896,=Jacinto Pérez 
Amor. 2067—M

D. Antonio Lumbreras y Somozt, Comandante de latan - 
tarta y Juez instructor eventual de. la primera región.

Habiendo desertado «d soldado voluntario del Depósito de 
bandera para Ultramar en esta Corte Mariano P&vo García, 
hij de José y de -Evansta, natural .da Mazuecos, provincia 
de Guadalajara, avecindado en Madrid, d« veinticuatro años 
cumplidos de edad, oficio sibanil, soltero, su estatura un me
tro-550 milímetros, pelo rubio, cejas al-pelo, ojos melados, 
color sano, nariz, boca y barba regulares y sin seña® parti
culares;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por este primero y único «dicta cito, Hamo 
y emplazo al referido soldado voluntario, para que m  d  tér 
mino de treinta días, contados desde la fecha de la publica
ción de este edicto, se presente en-la prisión#® militaras do 
esta plaza para ser oído y dar sus descargos en el procedí* 
miento judicial que m  le instruye por taita grave dasar* 
eíóa; bsjo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mili- 
taris y á los agentes de la policía judicial, á fin de que prac
tiquen activas diligencias para la busca, persecueióa y cap
tura del aludido soldado, y caso de ser habido sem remitido 
en calidad de preso* con las seguridades convenientes, po
niéndolo á mi disposición m  las referidas prisiones; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para qu® la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a ceta  de M adrid y en el Boletín ofi
cial de la misma provincia y la de Guad&kjars.

Dada ®n Madrid á 6 de Agosto d§ 1896.=Antonio Lum
brera». 2068—M

D. Ramón del Puerto y Altuna, Teniente Coronel de In
fantería, y Juez instructor del primer Cuerpo d r  Ejército.

Hallándome instruyendo diligencias contra Antonio Gar
cía Escudero, soldado perteneciente al Ejército de Cuba, 
como voluntario en el Depósito de embarque para Ultramar, 
de esta Corte, el cual ha desertado en el trayecto de la misma 
á Cádiz, y de la expedición del 9 de Julio último, é ignorán
dose su paradero;

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
que por cuantos medios estén á su disposición procuren la 
busca y captura del mencionado individuo, y su conducción 
á las prisiones militares de San Francisco, á disposición de 
este Juzgado, expresándose al efecto su filiación, que es como 
signe:

Hijo de Pedro y de Josefa, natural de Sevilla, de rfieio pa
nadero, de estado sol tero, da veinticuatro años de edad, de un 
metro 655 milímetros de estatura, pelo negro, c*jas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, sin otra seña particular.

Madrid 7 de Agosto de 1896. =  Ramón del Puerto y Al
tuna. 2069—M

D. Eduardo Cappa J Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de causas de este Cuerpo de Ejército y 
del expediente de insolvencia del difunto Capitán del bata
llón cazadores de Réus D. Mariano Tarragona Bueno, por la 
cantidad de 4.301 pesetas 33 céntimos.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Jusricia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á lostherederos del Capitán D. Mariano Tarragona Bueno 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de este edicto en la G a c e ta  de M airid  y 
Boletines oficiales de laf misma provincia y la de Barcelona, 
comparezcan en este Juzgado militar, sito, calle del Príncipe, 
número 9, tercejo izquierda, á prestar declaracíó; debiendo 
advertirles que de no hacerlo se les seguirá el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 1896.=Eduardo Cappa*
2077—M

J u g a d o s de prim era instancia . 

BARCELONA—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del (ñstrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jceó Sánchez, que 
en 9 de Octubre de 1893 vivía en el piso cuarto derecha de la 
casa números 12 y 14 de la calle de Zurita, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte
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en 1$ Gaosta di* Madrid, comparezca ©n mi sala audiencia, 
sita en al Palacio d© Iojs Juzgados, cali® del General Gssta- 
ños, c« 11 el objeto da notificarle un &ut© dictado en la c&usa 
que »1 míemo instruye por contrabando; apercibido que de no 
YeiificaT ĉi mvk declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que htíb»©-'® íogt r.

A\ mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
d«s y ordeno á los agentes d® la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cu jas señas personales tam
bién m ignoran, j  en ®) cebo de ser habido lo por.gan á mi 
disposición en est© Juzgado.

Madrid 5 d© Agosto de 1896.=Vieente R» Valdés.=E1 Es
cribano, Licenciado Pedro Martín Gónrnz. . J —5402

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de procidencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
sm &  á pública subasta las siguientes

P ese tas .
Fincas.---------------------------------------------

Un» Cfja en la ciudad de Córdoba, núm. 68 mo» 
no, de 1» calle Gutiérrez de los Ríos, antes Almenas, 
que ocupa una superficie de 66 varas, ocho pies cua
drados, eqmsaknte» á 46 centiáress, 74 decímetros 
euadradoa: mira al Poniente su fachada, y linda, por - 
la derachu;, entrando, con la casa núm. 66 d® la mis- 
ma calle, í-ropia de X>. José. Ignacio Coello Pérez del 
'Palgar, por la izquierda, con el núm 76 de la calle 
del Recejo, d© D. Rfefael Balines, y por la. espalda 
con el núm. 2 de la calle.da loS'.Munices, de D. Ma
nuel Ceelio y Péraz del Pulgar, tasada en...................  1.500

Osm *?? sa con huerto en la misma dudad y en la 
cali® de Aimanzor, núm. 30 antiguo y 52 moderno, 
ocupa una superficie de 696 ?aras cuadradas, equi
valentes á cuadro áre&», 86 centíáraas y 32 decíme
tros cuadrados, y tiene paio de medianería con la 
número 50; su fachada mira al Sur y linda por la 
izquierda, entrando, con dicha cali© de Alm&nzor, 
formando esquina por la derecha con la número 
50 de D. José Ignacio Coello y Pérez del Pulgar, 
y por la espalda con la núm. 54, Doña Concepción 
Gutiérrez Vasi, con el huerto de Riazas, tásada en.. 1.500

Otra m m  en dicha ciudad, señalada con sd núme
ro 60 antigüe* y 2 moderno de la calle de Judies, hace 
caquino á la puerta de AJmGdóvar y tiene dos puer
tas, una k cada calle: linda por la derecha, sallando, 
con la núm. 4, de los herederos de D. Juan José Ba
rrio, y p-.-r la espalda eon la muralla dé la Ciudad, 
ocupa ana sup*ífl©ie de 61 varas, siete píc^ equiva
lentes á 53 metros, 28 dosímetros cuadrados, tasada 
en.-  ...................    « . . . , .  1.000

T o t a l .  ............   4.000

Y para su remate, qu© tendrá lugar simultáneamente en 
©1 Juzgado de primera instancia de Córdoba y en ©1 dicho de 
esta Corts, sito m  la easá núm. 1 de im crile áél General Cas- 
ttñ m ha señalado ©1 día 5 del próximo mes de Septiem
bre álas nueva d© la mañana; y se advierte que para tomar 
parte m  'la subasta deberán los lieitadoras consignar previa- 

.mente «obre la mesa del Juzgado un a - cantidad igual por lo 
menos al 10-por 100 tfáctivo del valor m  que han sido apr©- 
ciados, que servirá da tipo pira la subasta, Cuyo requisi
to no. serán admitidos; que se devolverán las consignaciones 
á sus dueños acto continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, la cual quedará m  depósito como garantía del cum- 

■piinii-rro d su obligación, y en su caso como parte del pre
cio ? it v «t »; que bo s© admitirán posturas que no cubran 
las d t n ttí partes de la tasación; qu© s© adjudicarán di
cho; b n » * mejor postor, y que no habiéndose presentado 
los títulos de propiedad rerán suplidos con arreglo á lo qu© 
determm eí núm. 5.° del arfc. 42 del reglíróinto para la ©ju*

. cución ci@ fa ley Hipot icaria.
Madrid 3 de Agosto da 1896. = V .°  B .° = J .  Dessy Martos. 

El Escriban©, P. H. del L! candad o Lozano, Julio del Campo.
330 = P

D. Juan Dessy y Martes, Juez de prim eé Instancia y d© 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la pregante cito, llamo y emplazo á íneeeheia Pérez 
Aguado, ú® treinta y seis años de ©dad, hija de Manuel y Ju 
liana, casada, natural de Valladolid, lavandera, para qu© ®n 
@1 término b* di«z --lías, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se. inserte en-la G a c e t a  d b  M a b b id , compa
rezca en as.i gala audiencia, sita su el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castañ/:*, son @1 objeto da practicar una di* 
ligexicia; apercibida qu«s de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio á qu& hubiera lugar.

Al mismo tiempo xu«go y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agsntes de ia policía judicial procedan á 
la busca de la expresada Bujeta, cuyas señas personales son: 
estatura regular, morena, ojos negros y pelo castaño, y viste 
como la (ú&m artesana, y en el e&so de ser habida la pongan 
á mí disposición en ©sis Juzgado.

Madrid 3 de Agosto de 1896.=J . Degsy M irtos.=E1 Escri
bano, Pedro López. J —5401

MADRID-BUENAVISTA

D Mariano Pozo y Mazatti Juez d® primera instancia y de 
instración del distrito de Buenavista d® esta Corte.

Por la pr*.s*»nte cito, llamo y emplazo á D. Manuel María 
Ortega y Muñ iz, d@ setenta y dos años de edad, cajero que 
fué de la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción 
por Gas, que ha vivido hasta hace unes dos meses en la calle 
del Arco de Ss&nta María, números 37 y 39, par? que en el tér
mino de diez dtes, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  comparezca 
en mi sala audiencia,'sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el. objeto de responder á los car
gos que ’ le . resultan en causa que contra el mismo se ins
truya por estafa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo £ todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan I  
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales^ y de,- 
máa circunstancias se ignoran y ®n el. caso sear habido ío 
pongan á mi'disposición en este Juzgado.

Madrid 30 de Julio de I896.=Mariano P o zo .^ ll Escriba* 
ao, por M'azorra, Matías Aranda. J--5404

MADRID--HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

-Por la presente cito» llamo y emplazo á Carmen Suársr¿

Cortés, natural d© Almodóvar del Campo, provincia de Ciu
dad Real, hija de Antonio y de Ana, da veinte años, casada 
con Gabriel Fajardo, dedicada á Iss laboras propias de su 
sexo, y que dijo vivir en ©l barrio de las Cambroneras?, pri
mer portal, cuarto núm. 10, y cuyo actual paradero y domí 
cilio se ignoran, para que ©1 preciso término de diez días, 
contados desde @1 siguiente al en qu© esta requisitoria s@ in
serte en los periódicos oficialas, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio ds los Juzgados, calle dd General 
Castaños, ó en la eáresl de mujeres de esta Corte, con el ob
jeto de hacerla saber el auto d© prisión dictado contra la mis
ma e n h  causa qu§ sa la sigue por estafa; apercibida que d© 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará @1 perjuicio 
á que haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y ©ncargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentas d© la policía judicial procedan 
á la busca de la expresada O unan Suárez, cuyas señas son: 
estatura regular, pelo caetaño, ojos pardo?, color moreno, 
nariz y boca regulares, y en «1 caso de s©r habida la presen
ten, poniéndola á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Agosto d© 1896.=Vicente Rodrí 
guez Valdés.=B1 Escribano, Antonio Marcos. J —5381

MADRID—LATINA

D. Juan Carlea y Alix, Juez d© primera instancia y de 
instrucción del distrito ds la Lttina de m%% Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Félix Aret* L a
rrea, natural d® Venturada (Madrid), hijo d* Manuel y Díoni- 
Bia, soltero, cantero, de treinta y dos año^, vecino que fué de 
esta Corte, y cuyo actual paradero m  ignora, para que en el 
término da di@z días, contados d®sd© el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  campa* 
rezca ©n mi sala audiencia sita en @1 Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, «son el objeto de notificarle 
una providencia dictada en la causa que al mismo y otros so 
sigue por tentativa de robo; apercibido que de no verificar - 
lo será declarado rebelde y 1© parará ©1 per j uicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo rusgo y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á les agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, euy&i señas personaba son: 
estatura regular, p îo castaño, ojos azules, barba poblada, 
usa bigote, color bu®no, sin nioguna otra particular, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición m  este Juz
gado.

Madrid 23 de Julio d© 1896.=J. Garlos y Alix.«»El Escri
bano, por mi compañero Villanueva, Licenciado Manuel Cobo 
Canalejas. J —5382

I n  virtud d© providencia del Sr. Juez d§ primera instan- 
i cia é instrucción del distrito de la Latina esta Corte, dic 

tada en ©1 día de hoy, en d  sumario qu® s© instruye por de 
nuncia sobre hurto de abanicos, s@ cita, á Ricardo Mellado 
Brihuega y á su manceba Enriqueta Petra Sanz Segundo, 
que dijeron vivir m  la calle del Rosario, 23, principal, para 
que comparezcan en su m'm audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el sí guiante al m  qu® cite ©dio* 
to fuere inserto en los periódico®, con objeto de prestar de
claración ©n dicho proceso; bajo apercibimiento d© sor decla
rados incurses en la multa d© 10 pesetas' con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 1.° de Agosto do 1896 = V . B .°= J . Garlos y A lix.=  
E l Escribano, Juan Joaquín Jiménez. J —5383

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud á® providencia de este día dictada en los autos 
. promovidos en él Juzgado de primera instancia del distrito 

cíe la Universidad d® mtñ capital y Escribanía de D. Donato 
Toledo, á instancia de D. Mariano López Bsrga, sobre que se 
le declare constituido en estado de su^ensión d© pagos, se 
ha asordado la suspensión di la junta de acreedores qu® pro* 
viene al art. 1.131 -lela k y  de Enjuiammiímto civil, señala
da para el día 5  del actual, y en su lugar ís  ha señalado para 
celebrarla ©1 día 24 de Octubre próximo, á Im dos d® su tar
de, en la sala audiencia.de <&st@ Juzgado; lo qu© m  hace saber 
á los acreedores de dicho señor por medio del pr®g©nt@ . 
edicto.

'Madrid 3 de Agosto do 1896. =V .° B.°=R1 Jusz, Pone© de 
L@ón.=Por mi eoiapañer© Sr. Toledo,Fermín Suárez.

331—P
MALAGA—MERCED

D.'Francisco Gallego y Blanco, Juez da instrucción .del 
distrito da la Mjrc®d d$ ©sta ciudad.

Por la presenta requisitoria, y término de quince días, i© 
sita, llama y emplaza á Jenaro Conejo Guillot, natural y v e
cino de Málaga, d® veinte años de edad, hijo ds Antonio y 
María Eugenia, soltero, estudiante, con instrucción,, sin an
tecedentes penales, soldado del reamplazo del aña pagado 
de 1895, número del sorteo 276, riendo su filiación la siguien
te: estatura un niitro 627 milímetros, p©lo negro, cejas íd®m, 
ojos ídem, nariz regular, sin-barba, boca regular, .color tri
gueño, frente regular, aíre marcial, producción regular, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho tér
mino m  presenta en los estrados dé Juzgado ó en la cár
cel pública de esta capí tal & responder á los cargos que 1© 
resultan en causa que m  le sigua sobre usurpación de estado 
civil y uso de nombra supuesto^ apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial de la Nación española, pro
cedan á la busca., prisión y conducción del Jenaro Conejo 
Guillot á la cáro ¿l de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dada en Málaga á 3 de Agosto de 1896.=Juan Gallego.=  
El Secretario, Juan de los Ríos. J —5384

MANRESA

D. Segundo F . Arguelles, Juez de instrucción del partido 
de Manresa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ál 
procesado Juan Arnau Padrós ó Pujol, obrero, de diez y seis 
años da edad, natural de Olván, que residió en Manresa du
rante los últimos tres meses, y viste pobremente el traje de 
operario del país, para que en el término de diez días compa
rezco en este Juzgado, en méritos de la causa que ss 1® sigue 
sobre hurto.

Ruego á todas las Autoridades y agentes de policía juúi 
nial procedan á la busca, captura y conducción á estas cúrce 
les de dicho procesado.

Dada en Manresa á 31 de Julio de 1895.=3eguuio F . Ar« 
güelles.^Él Escribano, Ramón Fernández, J —*5403

MARCHENA

D, Joaquín Chaparro, Jusz de instrucción del partido.
Por la presente se cita,, llama y emplaza d® comparec - 

chr en este Juzgado, y por término de diez días, al auto r  é  
autores del hurto de la® aballarías qu* al final 03 reseñsny 
sustraídas la noche dad 22 del mes anterior del sitio denomi
nado Berezo, de esta término, propiedad del vecino déla pue-* 
bielde Cazóla Manuel Jiménez Galán, para recibirles decla
ración; bajo apercibimiento d© pararles los perjuicios qu©* 
haya lug*r.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades» 
agentes de pol cía y Guardia civil la práctica, de diligencias 
en su buaca, así como expresadas caballerías, poniéndolos 
á disposición de este Juzgado.

Marehena 1.° de Agosto de 1896.= Joaquín Chaparro.=  
El actuario, José Salvá.

Señas de las caballerías.
Un mulo menos de marca, cerrado, castaño oscuro, sin 

hierro, con una rozadura al lado derecho de la culata y el ho
cico mohíno.

Un burro mediano, rucio, de seis años. J —5465

MEDINA DEL CAMPO

D. Gregorio Arévrio Gantalapiedra, Juez municipal de 
esta villa de Medina del Campo, é interino d© primera ins
tancia de la miema y su partido por licencia del propietario.

Por el presante edicto ise hace público el fallecimiento in
testado de D. José Garrido Martín, de ochenta años de edad» 
de estado viudo, natural y Vecino de Bobadilla del Campo» 
sin dej&r descendientes ni ascendiente#, y se llama á ios que 
aparecen ser sus sobrinos carnales Blas Garrido Dísz, Polo- 
nio y Pedro Sandonis Garrido, cuyo paradero se ignora, y á  
cualquiera otro que se halle en igual caso, para que en el tér
mino de treinta días, desde la inserción de este edicto, en la 
G a c e t a ,  comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio d© 
persona que legítimamente les represente á hacer uso de su  
derecho; pues mí lo tango acordado en las diligencias que do 
oficio instruyo por ®J abintestato expresado.

Dado en Medina del Campo á 3 da Agosto d© 1896. =Gre» 
gorio Aréva!o.=Por su mandado, Domingo Mamzau

332—P

MORA DE RUBIELOS

D. Alejandro Gómez de Salazar y de Trell, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á VI»* 
cent® Asenme, Francisco Herrero y B b s  Martínez, naturales 
y vecinos de Titaguag, provincia de Valencia, de veinticinco 
á treinta años de edad, de las señas que á continuación se 
expresan, para que en @1 término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
y Boletines oficiales de las provincias d© Castellón, Valencia 
y Teruel, comparasen ante este Juzgado á responder á los 
cargos que contra loe mismos y otros resultan ©n ©1 sumario 
que su» hallo instruyendo sobre robo con homicidio ©n la  
masía Mas d@ Andrés, del término d® San Agustín, en la 
níich® del día 21 de Junio último; bajo apercibimiento que d© 
no verificarlo Ies pagará el perjuicio á que hubiere lug*r en 
derecho, hablando acordado su pracegamento y prisión por 
auto de 15 del corriente mss.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentas de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de los tres indicados sujetos, y caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta villa, con las 
seguridades convenientes.

Dada "en Mora de Rubielos á 31 de Julio de 1896.—Alejan
dro Gómez.= Ante mí, Alejandro Sancho.

Señas.
Vicente Asesado, es d  más alto de los tres, hombre de 

buena estatura, entrado carnes, moreno, con patillas 
cortas; viste pantalón oscuro, bluaa con rayas blancaa y os
curas y pañuelo negro á la cabeza.

Fsm ekeo Hsrrero, m  el más bajo de los tres, de estatura 
regular, moreno claro, regular de carnes, afeitado, tiene una 
cicatriz pequeña encima as la ceja derecha, y viste pantalón 
á rayas blancas y oscuras, blusa de los mismos calores, y á  
la cabeza, un sombrero negro d© alas estrechas y viejo.

Y  Blas Martínez, es un poco más alto que el Herrero j  
más bajo qu® el Assensio, regular de carnes, moreno, afeita- 
do, y vestía pantalón claro, blusa oscura, á ía cabeza una. 
boina oscura, y todos ellos alpargatas á lo miñón.

"J—5406

MOTILLA DEL PALANCAR

D. Federico Bandín y Capelo, Juez instructor de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto m  cita, llama y emplaza á María* 
alias Conejo, vecina de Albacete, d© profesión vendedora dar 
vidriado, á fin de que comparezca en @st® Juzgado dentro 
del término de cinco días, á contar desde @1 siguiente á la tn* 
«arción d© este ©dicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  bajo aperci
bimiento que si no eo&apareee dentro del expresado término 
le parará el perjuicio qu© hubiere lugar en derecho, y Me 
más para que presente la píei de re« lana? negra que compró 
en Iniesta á Isabel Serrano; pues así lo tengo m&nds/lo @a 
causa sobre robo de corderos.

Dado en Motilla del Palanear á 31 da Jqlio da 1896.=Fede- 
rico Baudín.=Por su mandado, Diego Lópsz de- Haro.

J —5385

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior» Juez de instrucción del dis* 
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los d© igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que m  este Juzgad© 
y aetuarión de D. José Bergalí Gutiérrez, se instruye suma
rio por el delito de hurto contra Antonio Fernández y Fer
nández y otro, en el qu© se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
ngentss procedan á la busca y captura de dichos sujetos, que 
luego «e expresan, poniéndolos, en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición d® este Juzgado en las cár* 
celes del partido.

Y  para que m  personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán ‘dadas*©
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dea rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de

s i n t e r e s a  en eata requisitoria la busca y captura de An- 
tonio Fernández y Fernández, hijo de Diego y Pastora, Auto- 
^ «  fiarcía Moreno, hijo natural de Carlota, emboe de diez y 
seis i ñon de edad, naturales y vecinos de esta capital, Ersn- 
« lii.t»  g 7 se dedican al cante imbuíante.

Dada en Sevilla á 1.* de Agosto de 1896.= Francisco Fer- 
nández Vior.=El actuario, Licenciado José Ber^ _ 5401

SEVILLA—SALVADOR

En este Juzgado, y por la Escribanía de mi eargo, se pres
ta cumplimiento á un mandamiento de la 
que acompaña eertíñeado en que se inserta el auto del tenor
«guíente.  „ j  15 Mayo de 1895: . . .  ,

Resultando que en ramo separado de autosseguidosenel 
Juzgado del distrito del Salvador de «gta ciudad. á ínstancia 
da José Manuel de Cuelis y Pando contra Fermín Garcías ber- 
SLdez sobre entregado muebles y efectos, foi-made> con.el 
incidente de pobreza promovido por: el demandado, dictó sen
tencia el Juez en 12 de Noviembre de 1891, por lo que se ae 
claró no haber lugar á eonceder al Fermín Garcías Fernández 
el beneficio d® pobreza que tenía pretendido, condenándole al 
pago de todas las costas y al reintegro de papel invertido.
P Resultando que de la referida sentencia interpuso apela
ción el Fermín Garcías Fernández, y admitida libremente y 
en  a m b o s  efectos, previas las debidas citaciones y emplaza- 
miento», se elevaron Icb autos originales á esta Superioridad, 
donde sé personaron las partes y formó el apuntamiento, en
tregándole aquéllos para instrucción, y en nombre del ape
lante, al Procurador D. Franciteo Fernández Zafra quien los 
devolvió, manifestado que el Fermín Garcías había fallecido, 
cuyo extremo se acreditó con certificación del seta de ir-scrip- 
eión de defunción de squél, ocurida en esta ciudid el 17 de
Enero de 189J2: . .

Resultando que al practicarse diligencia para averiguar 
Quiénes fueran los herederos del Fermín Garcías, y requerido 
con tal fin bu hermano Máximino Garcías Fernandez, contes
tó aue aquél falleció bajo testamento otorgado ante el Notario 
de esta capital D. Benjamín del Vando y Muzquiz, sin recor
dar la fecha, siendo au heredero, por Mt& de sucesión, su pa
dre D Jtian Garcías Pacheco, de estado viudo, quien en 1Q 
de Junio de 1892 y ante el Notario de San Vicente de Toran- 
io, partido judicial de Villacarriedo, otorgó escritura■ rê pu 
diando la herencia dti Fermín, y que el requerido Máximo 
Garcías tampoco quería aceptar la citada herencia, estando 
dispuestos á rtnunsíarla, sin tener él más heredero forzoso 
que su repetido paür&: .

Resultando que en providencia de 3 de Diciembre de di
cho año 92 se declaró que cesaba la personalidad del Procu
rador Zafra, y se mandó instruir de las diligencias de que se 
ha hecho mérito al Procurador D. Antonio Montero, an re
presentación del apelado José Manuel de Cuelis y Pando, 
para que en su vista propusiera lo que estimara correspon
der á su derecho, cuya providencia fué notificada en su fe 
cha, habiendo transcurrido más de dos años desde entonces 
sin que se haya instado el curso de los referidos autos: _

Considerando que habiendo transcurrido mas de dos anos 
sin que se haya instado el curgo d© estos autos, conf^tqe A 
lo establecido en los artículo© 411 y 415 de^la ley de Enjui
ciamiento civil, ho caducado d© derecho la instancia, y en su 
consecuencia, procedo se tenga por abandonado el recurso y 
por fimo la sentencia apelada, tanto más, cuanto qu© no eons- 
ta concurra ninguna de las excepciones que para impedir 
aquella declaración exige el art* 412:

Vistas las disposiciones legales que se dijan citadas:
. Sres. D. José Fernández de Rodas. =D . Ramón Márquez. 

D. Gumersindo Gutiérrez. =D . Manuel Izquierdo. =D . M&* 
nano Perujo.

Be declara en estos autos caducada de derecho la instan
cia, y en bu consecuencia se tiene por abandonado el recurgo 
y por firme la sentencio, apelada que ©1 Juez del distrito  ̂del 
Salvador de esta ciudad dictó en aquéllos en 12 de Noviem
bre de 3891, siendo las costas de cuantía del apelante Fermín 
Garcías Fernández, y por su fallecimiento d® los que resulten 
ser sus herederos, devolviéndose dichos autos con certifica
ción de esta resolución para los efectos consiguientes, proce
diendo se notifique la misma personalmente á los referidos 
herederos, á cuyo fin, con la oportuna certificación, líbrese 
orden al expregado Juez que devolverá cumplida á la mayor 
brevedad. , ^  ̂ _

Así lo mandamos y firmamos.= José Fernández de Ro* 
das.=Ramón Márquez y Rodas.-Gumersindo Gutiérrez. =  
Manuel Izquierdo D iez ,—Mariano Perujo y Luque.=Ante 
mí, Diego Muñoz Soto. . .

Y para que sirva de notificación por cédula á D. Maximino 
Garcías, en cumplimiento á lo que determina el art. 269 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se expide la presente y otras de 
igual tenor que se insertará en la G a c e ta  de  Ma d rid , en Se
villa 1.° d© Agosto de 1896.=E1 Escribano actuario, Licen
ciado José Muñoz. 333—P

TAFALLA

D. José María Alonso y Zabals-, Juez de instrucción de Ta* 
falla y su partido. __

Por la presente cito, llamo y emplazo  ̂ á Eusebio Monse- 
gur y Garcés, comerciante ambulante, hijo de Miguel y ae 
María Dolores, natural de Bíota, provincia de Zaragoza, sol
tero, de treinta años de edad, y que últimamente ha residido 
en la villa Santaeara, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de 
terminación dictado en la causa que se le sigue por el delito 
de hurto de gallinas, y emplazarle en forma legal^previnién- 
dolé que d© no comparecer dentro deHérmino señalado se le 
declarará rebelde y la parará él perjuicio á que haya lugar.

Ruego á las Autoridades y encargo á los agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura del expresado Eu- 
sebio Monsegur Garcés, y su conducción, con las segurida
des debidas á las cárceles de ©st© partido.

Dada en Tafalla á 4 de Agosto d@ 1896.==José María Alón- 
g0„=De su orden, Juan Escudero. J—5386

TORRENTE

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To 
rrente y su partido. -

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Guerrero Bisquel, natural y vecino de Carcagente, 
hijo de Antonio, de cuarenta y un años, viudo, para que com
parezca en este Juzgado dentro del término de diez días á fin 
de recibirle declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo y otro se le sigue fiebre hurto de habas; bajo aperci* 
bímiento que si no comparece áiutro de dicho término desde

la publicación de la presente ©n la G a c e t a  de Ma d r id , será 
decCado rebelde, pitándole ®1 perjuicio que baja lugar.

Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridad» civiles 
v militares v agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido Guerrero, poniéndolo A mi disposición, 
cano de ser habido, en la cárcel de este partido.

Dada en Torrente á 29 de Julio de 1896. =Enri que Lassa- 
la.=José Cabelle. J—&d&6

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Jos qiün Llassé Jacs?, Jaez de íEstrueeíóñ del distrito

de San Vicente de esta ciudad. _  . ,
Por el presente se llama á Quintín Francisco Balaguer 

Navarrete, de cuarenta años, casado, sastre, «onomdo por 
Francisco Balagusr N&varrat®, natural de Talayuslas (Cuen- 
ca), hijo ds Francisco j  de Dolores, vecino de asta ciudad, 
que tenía ó tiene su domicilio en la calle de Tajadores, nume
ro 5, segundo, para que se presente en este Juzgado dentro 
de diez días á responder como procesado de la causa que le 
he instruido, y obra hoy en la Audiencia, sobre lesiones; 
apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades^ civiles, milita- 
r<s y judiciales procedan á la busca y detención del expresa
do Balaguer, poniéndole en su caso á mi disposición.

Valencia 1.* d« Agosto d® 18516 =  Joaquín Llansó.=El Es
cribano habilitado, José Fabregat. J oo°7

Juzgados municipales.
BÜJALANOE

D. José María de Coca y Vel&gco, Juez municipal d® esta
ciudad. AHago saber que en este Juzgado de mi cargo, y a instan
cia de María Concepción Valera Lara, vecina de esta pobla
ción, se instruye expediente posesorio para inscribir a su 
nombre la finca siguiente:

Una casa marcada con el num. 6, ©n la calle de Terreros, 
de esta ciudad, lindant® por la derecha entrando con puerta 
falsa del Hospital de San Juan de Dios; por la izquierda con 
la casa num. 8, de D. Leonardo Barca López, y por su fondo 
con patios de dicho Hospital; valorada dicha finca en la can
tidad de 1.000 pesetas. , . .

Que el dominio de la cata deslindada se encuentra inscri
to en este Registro de la propiedad á favor de Pedro Vale- 
ra Eficobedo, por lo que, á tenor de lo dispuesto en @1 articu
lo 402 de la lev Hipotecaria, se hace preciso instruir del men- 
mencionado expediente á todos los causa habientes del mis
mo, entre los cuales figuran sus nietos Ignacio y Lucia Va- 
lera Mestanza, cuyo actual paradero se ignora, asi como tam
bién á las personas que pudieran ostentar algún derecho, en 
representación de les finados Bernardo, Francisco, José y 
Maiía Valera Lara, hijos éstos del Valera Escobedo, a fin de 
que formulen las reclamaciones que á su derecho pudieran 
convenir en el término de quince dím, á contar dasde la in
serción del presente; apercibiéndoles de que transcurrido di- 
eho período sin haberlo verificado m los tendrá por e<yifo&- 
mes y será aprobado el expediente de referencia.

Dado en Bujalance á 18 d® Julio de 1896.=Joie María de 
Coea.=Por mandado de B. S., Juan de D. Vülsseñor.
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N O TICIAS O F IC IA L E S

Sucursal del Banco d© España en Lugo.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nú

mero 655, expedido por esta sucursal en 17 de Septiem
bre de 1895 k favor d§l Sr. D, Juan V&pLa Tori&s, consis
tente en 6.000 pesetas nominales de 4 por 100 amortizable, ; 
s e  anuncia al público por tercera y última vez, para que el 
aue se crea cón derecho á reclamar Jo verifique dentro del pla
zo de dos meses, á contar desde el día 27 del pasado mes y 9 del 
corriente, fecha de la primera Inserción de esto anuncio en los 
periódicos oficiales Boletín oficial d© esta provincia y Gageta 
de Madrid, según determinan los artíaulos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Be*l orden de 8 d® Ifoyo de 1877; aa- 
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin feciamacion de 
tercero, esta sucursal expedirá @1 correspondiente duplicaiQ 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exen
to el Banco de España de toda responsabilidad. a

Lugo 30 d© Junio do 1896.=EI Oficial Secretario, Federico 
Peche. x ~ 249

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió ©a Barcelona, León, Santander, Vakncia y  

Soria. ___Observatorio de Madrid.

Cotización oficial del dia 9 de Agosto de 1896, comparada conla del dia anterior.
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Diferencia •••••..•.•. . . . . . . . . . . . . . o . . . . .  29 4

Velocidad del viento en la« última# veinticuatro le 
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ve hora» d© la noche.................................................... —?
t o r n e a  lu  última# veinticuatro horas (mfite#-
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D espachos telegráficos recibidos en el O bservatorio 
de Ma drid  sobre el estado atm osférico en  varios 
puntos de la Península á las nueve de la m añana, 
y en Francia é  Italia a las siete el dia 9 de Agosto de 1896.
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iTH O.. . . .  V.® fte. Cubierto... franq »̂
S i l b a 7 6 4 ‘0 160 E.Calma, ídem...... Idem. !
fv íe d o .c - , /48 7 15‘8 SO. . - B.a 3ig M, nuboso. *
Serufia (7 fej-
I r a S t r , '"  W t  18*8 MO... Id .» .-  Casidtfp.*. .

5?«4'7 I8‘7 NB... Brisa. . Nuboío... truq.9

7S*‘8 S91* M Id. fte. M. nuboso. Idea.
l& oa ílh .). 161*4 18‘4 N . .. V.° fte. Cató desp.’ Idem.
teia jes». . .  161*8 88‘0 Calas... Despejado. »
S.Pera.flh.) 760‘8 2S‘« B...o. B.* fte. Idem ..... Traaq,9
fevfila ...... 7»»‘4 *6‘8 80 .... Id. Ug.* Idem
M il.. .  7M‘8 *4‘0 SB.... Id. fte. Idem Picada.
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?alssa. . . . .  765‘8 *T* SE... Calma.. Gasidesp fraaq.*
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SíSoia"»’ !" S W  18*8 NO... . Despejado. »
Ssría.*....,. iSt'3 I5‘6 NB.... Idea». - Idea ...... *
Earg©8...... W  i8‘» NB... B.* lig. Nuboso.... *
l & ^ r ;  162'5 ITO NB.... Brisa... Id»Ks... .. »
lalama&ea.. 7671 18'* 1 . . . .  Id.Ug.a Despejado. »
i®g®v!a..... 766‘5 £8*6 NO... Brisa... Idem.. . . .  »

Madiíd...... 760*7 i0*6 » »  ̂ »
SmstíuI.-. . .  780*6 17*2 NB.... Brisa.. Despejado. »
Siadadlaal. ?E9!S 24*1 B Id.lig. Idem.-,... »

760*0 81*8 S .. , . .  Brisa.. Casi desp* =
«Si'í I H‘8 N. . . .  Calma.[Cubierto., >

©ris-Se?. -  762*6 Í4‘4 SSB.. B." lig. Idem.. . . .  ír>.aq“
»  Mathisa., • 761*1 l*“l NNB;. Ideas... ídem. . . .  laem.
l-ía d 'A ix.-. 76í‘0 I6-*S NO... Idsa... Lluvioso... Idem,
is r í tz . . . . . .  ’*S42 SO.... Brisa.. Idem...... Idem.

761*6 12*7 SSO, . Calma. Cubierto.. *
5*5)2 om 73S‘4 43*6 NO.. B.* lig- Brumoso.. PicacUu
M!ss- 760*8 18*4 » Calma.. Casi desp,’  Ifraaq,’

ÍUwwu,,»..», 7*2*8 Í9‘® SSO. . ídem.. Despejado. s
78t't 81*6 O ..... Brisa... Nuboso... »

»»i«ra»a-, r. .  7683 22*0 SO.... Idem... Despejado. *
SaSÍSsEU... W ‘I *S'á NO... !d. lig. Idem...... *

RETRASADOS — DÍA 8
Oporto:..... 163*7 12*2 B. . . .  Viento. Despejado, fraaq."
Coruüa  748*8 10*0 N  Brisa. . Nuboso. ..  :üofls.
Salamanca.. 7S4‘ i 17*8 B Calma. Despejado. s
Santiago.... W!‘* *9*3 M Vieato. Casi dssp.’ t »

ANUNCIOS

GU1A OFICIAL DE ESPARA PARA I I  
año de 1S96. — Se halla de venta en «1

Almacén de la Gace-tá ®i Madrid, áltnaci© cm 
k  planta baja del Ministerio á@ la Bohm ^i 
eión, á los precios siguientes:

fm w im

Primera c l a s e 2#
Segunda ídem  .............
Tercera Idem.. . . . . . . e . . © . .  ^
*Eti r d s t i c a . ^

 ..............- ...    R±ÍM. ..........................

¡k BMnSUKTKAOIÓM D I LA &ASSTA 3 2
¿A. miua&eloaas da ajsmptoB da la Gassta. q »  f f i  
«ztravis ímyt® ¿«jado d« ratíhíi los swseriter*#, i»  haraa
sresisamsate ásate® da los teas días siguieates al da la tasa* 
áal ejemplar reclamad® «si Madrid, de ®eh© días ®b previa» 
alas, um mas para los suseritoreg dsl axtraajar® y tees meses 
para los de IJÍteamar; n in ü t i iá t N  |m  laortt de estos piasM 
m  e s lfM  d  pago de aada « ®  da ka « ¡w p lw is  q'|@ 
píása. “ “i

rtlN S ©  DE LAS AGUAS MINSRG-MlDIGINALKi 
\J la Panínenla 6 islas adyaeeutM. Idieíós ©ñslal.—Ss vam» 
¿ t  n  el Almaaéa á® la Gé,#swA D® Mabwd á pssaTA. e a «  
ejemplar. “ *

S A N T O S  D E L  D IA

San Lorenzo, mártir, y  Santa Filomena, virgen. 

Ou^eata horas en la parroquia de Ban Lorenzo.

ESPECTÁCULOS

ZARZUELA.—A las oeho y media.—Lat muerte civil.— 
Juan José.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las oeho j  M  
eM$¡tto8.~Betolondrón.—El baile de Luis A l o n s o » — Cuadros 
disolventes»—El saboyano.


